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PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.

DECRETOS.
Vengo en relevar á D. Francisco de Paula 

Márquez, Brigadier excedente de la Armada, 
del cargo de Vocal de la comisión que ha de 
proponer el meridiano que ha de adoptarse de
finitivamente en España para contar las longi
tudes geográficas, en razón á tener que tras
ladarse con urgencia á la ciudad de San Fer
nando.

Madrid diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F r a n c is c o  S e r r a n o .

Atendiendo- á las razones expuestas por 
D. Eduardo Benot,

Vengo en admitirle la dimisión que ha pre
sentado del cargo de Vocal de la comisión que 
ha de proponer el meridiano que definitiva
mente ha de adoptarse en España para contar 
las longitudes geográficas.

Madrid diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F r a n c is c o  S e r r a n o .

Vengo en nombrar Vocal de la comisión 
encargada de proponer el meridiano que defi
nitivamente ha de adoptarse en España para 
contar las longitudes geográficas á D. Salva
dor Moreno y Miranda, Capilan de navio.

Madrid diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F r a n c is c o  S e r r a n o .

Vengo en nombrar Vocal de la comisión 
encargada de proponer el meridiano que defi
nitivamente ha de adoptarse en España para 
contar las longitudes geográficas á D. Lúcio 
del Valle, Académico numerario de la de Cien
cias exactas, físicas y naturales.

Madrid veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F r a n c i s c o  S e r r a n o .

MINISTERIO DE HACIENDA.
DECRETO.

El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus 
funciones y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, se ha servido nombrar Ministro del Tri
bunal de Cuentas del Reino á D. José María 
Escudero y Alava.

Madrid veintidós de .Mayo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de Hacienda, 
L a u r e a n o  F i g u e r o i a .

MINISTERIO DE FOMENTO.
Comercio.

Excm o. S r .: En vista de la com unicación de V. E., 
fecha 29 de A bril ú ltim o , consultando la manera de  
aforar 10 cajas de galleta de mar qu e presenté á su  
despacho en la Aduana de Cádiz D. José E. Gómez, 
de aquel com ercio, cuyo artículo se halla com pren
dido con los granos y sem illas a lim en tic ias, hoy de  
libre im portación , en ía partida sexla  de las prohi
biciones del A rancel vigente de A duanas, el Poder 
E jecu tivo , en el ejercicio de sus funciones, ha re
suelto m anifestar á V. E. que la franquicia concedi
da por reales decretos de 22 de Agosto de 1867 ,11  de 
Marzo y  31 de Julio de 4868 á íos trigos, harinas y 
dem ás sustancias alim enticias hasta el dia 31 de J u 
lio próxim o se haga ex ten siva  á la galleta , pan y 
pastas para sopa.

Lo que com unico á Y. E. para su conocim iento, 
y á fin de que se sirva com unicar á las Aduanas del 
reino las órdenes oportunas para el cum plim iento de  
esta disposición. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid 28 de Mayo de 4 869.

MANUEL RUIZ ZORRILLA.
Sr. Ministro de H acienda.

ALM IRANTAZG O .
RESOLUCIONES ACORDADAS REFERENTES AL PERSONAL.
En 16 Mayo. Promoviendo á Capitán de infanfería 

de Marina en la escala de reserva al Teniente D. José Márcos y Zarcos, que ocupa el primer lugar en su ciase y le corresponde ascender ; nombrándole segundo Comandante de la provincia marítima de Cienfuegos en relevo del Capitán del mismo cuerpo D. Manuel Galtier y Rodríguez, que ha cumplido el tiempo reglamentario 
y regresa á la Península.Id. id. Promoviendo á Capitán de navio en la escala 
de reserva al Capitán de fragata D. Benito Buitrago; nombrándole primer Secretario de la Comandancia general del Departamento de ^Cádiz en relevo del Coronel D. Pedro R istor i, que tiene solicitado su retiro.Id* id. Nombrando Comandante de la goleta Vad-Rás al Teniente de navio D. Tomás Rivero y O’Neale.Id. id. Disponiendo cambien de destinos los Tenientes Vicarios de los Departamentos do Cádiz y Ferrol; 
destinando al primero al Dr. D. Ricardo Amezaga, y á Ferrol al Dr. D. Miguel de Aparici y Zubeldia.En 18 id. Concediendo al Alférez de navio D. Nicolás Enrile y de la Mata cuatro meses de licencia para restablecer su salud.

Id. id. Asignando á la fragata Resolución al Tenien
te de navio D- José Montes de Oca.Id. id. Disponiendo tramitar la concesión de cruz sencilla de San Hermenegildo para el Teniente de navio D. Simón de Manzanos y el Teniente de fragata graduado D. Nicolás Otero y Pelaez.

En 20 id. Concediendo al Auditor de Marina D. Indalecio Rubin de VeJazquez cuatro meses de licencia para restablecer su salud.
Id. id. Destinando á la escuadra del Pacífico al Teniente de navio D. Luis de la P ila , siendo trasportado 

por la goleta Céres.Id. id. Concediendo al Médico mayor D. Marcelino Astray de Caneda cuatro meses de licencia para resta
blecer su salud.Id. id. Idem el abono de derechos del segundo plazo de matrícula y los del grado de Bachiller en Medicina á los alumnos pensionados de Sanidad D. Eulalio Ruiz 
Toranzo y Silva y D. Isidoro Jiménez y Quirós.En 22 id. Idem al Teniente de navio D. Miguel Gastón cuatro meses de licencia* para restablecer su salud.Id. id. Nombrando Auditor de Marina del Departa
mento de Cartagena al Fiscal D. Pablo López de la Hi
guera.

Id. id. Idem id. del Apostadero de la Habana al Auditor D. Marcelino Travieso.
Id. id. Concediendo los honores de Brigadier á los Capitanes de navio retirados D. Manuel Paez y D. Francisco Alesson y Millan.En 23 id. Nombrando Contador de la fragata Navas de Tolosa al Oficial primero de Administración D. Manuel Gorritis y Montero en relevo del de igual clase D. R icardo del Pino, que ha cumplido el tiempo de embarco 

reglamentario.En 25 id. Concediendo al Teniente de fragata graduado D. Eduardo López Carreras, Capitán del vapor 
remolcador del arsenal de Ferrol, un mes de licencia para tomar baños minerales.Id. id. Idem cuatro meses al Capitán de fragata de 
la escala de reserva D. José Riaño y Ory para restable
cer su salud.Id. id. Nombrando Ayudante del distrito de Santoña al Teniente de navio D. Juan Abreu, que desempeña la Ayudantía del distrito de Tarifa; para este destino al 
Alférez de navio de la escala de reserva D. Rafael Morales; para la Ayudantía de la Comandancia de Marina de Valencia al Ayudante del distrito de Torrevieja Don Eduardo López Escobar; para la Ayudantía de Torre- , vieja al Teniente de .fragata graduado D. Antonio R o-  vira y R elosillas, y para la vacante que este deja en Villajoyosa al Alférez de fragata graduado D. Juan 
Montalban.En 26 id. Idem Jefe de Administración interino del 
Apostadero de la Habana al Comisario Ordenador de segunda clase D. José Sanz de Jumilla.Id. id. Nombrando Interventor interino del mismo 
Apostadero al Comisario del arsenal de la Habana Don José Agacino, siendo reemplazado en este último desti
no por el Comisario D. Segundo Vigodet.Id. id. Conñriendo la graduación de Alférez de navio y sueldo anejo al Alférez de fragata graduado Don 
Francisco Moreno Calderón por tener las condiciones 
de reglamento.E n 2 8 id . ‘Concediendo graciade aspirantes de Marina 
á D. Antonio Jimcnez yMartinez de Goñi y D. Fermin 
Alejandro de Goicoechea y Peiset.Id. id. Idem licencia absoluta para dejar el servicio 
al Guardia marina de primera clase D. Rafael Janer y 
Angulo.Id. id. Nombrando segundo Comandante del vapor Piles al Teniente de navio de primera clase D. Eduardo 
Montojo y Salcedo.Id. id. Idem Oficial de trabajos de la Comisión Hi
drográfica de la Península al Teniente de navio D. Manuel Villavicencio en reemplazo del de igual clase Don 
Luis de la Pila, que pasa á otro destino.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 28 de Mayo de 1869, en la competencia que ante Nos pende, promovida entre los suprimidos Tribunales de Comercio de las plazas de Barcelona y Málaga acerca del conocimiento de la demanda deducida por D. José Sadó sobre pago de cupones de obligaciones de la misma:Resultando que por escritura otorgada en la ciudad de Málaga en 28 de Noviembre de 4862 D. Jorge Lo- ring, Director gerente de la Sociedad anónima Ferro

carril de Córdoba á Málaga, obligó á la  Sociedad al pago de 27.647 obligaciones de que constaba la primera emisión, hipotecando especialmente á la seguridad y pago del principal é intereses el camino ferro-carril de Córdoba á Málaga, sus bienes raíces y semovientes, fábricas, existencias de material fijo y móvil, y cuanto más Je perteneciera por cualquier concepto, de cuya escritura se tomó razon en el Registro de la Propiedad de 
Málaga:Resultando que las obligaciones á que la anterior escritura se refiere se emitieron en 6 de Junio de 1862 por el capital de 4.900 rs. cada una con interés anual de 57 rs., pagaderos por semestres en Málaga, Madrid, Barcelona y París:Resultando que en 7 de Marzo de 1867 D. José Sadó 
acudió al Tribunal de Comercio de Barcelona dem andando á la Sociedad anónima titulada Ferro-carril de Córdoba á Málaga, establecida en esta última ciudad, para que le pagase 94 escudos 200 milésimas, importe de 32 cupones de obligaciones emitidas por la misma, y  pidió que para la citación de la gerencia ó representante 
de la Sociedad se librara exhorto al Tribunal de Comer
cio de Málaga:Resultando que acreditado por Sadó haber intentado acto de conciliación con el Director gerente d é la  Sociedad demandada ante un Juez de paz de Málaga, el Tribunal de Comercio de Barcelona admitió la demanda y señaló dia para la celebración del juicio verbal, libran
do el correspondiente exhorto al Tribunal de Comercio de Málaga para la citación de la Sociedad demandada: Resultando que citado en forma D. Jorge Loring, 
acudió á dicho Tribunal de Comercio de Málaga á fin de que requiriese de inhibición al de Barcelona, como así lo hizo, teniendo en consideración para ello que con arreglo á la ley de 28 de Enero de 1848 las sociedades anónimas que tienen por objeto la construcción y explotación de ferro-carriles son de naturaleza mercantil: que la cantidad que se reclama por Sadó es por importe de varios cupones, que por su índole especial envuelve una idea de lucro; y que si bien en orden de competencia por el fuero personal se cita á la persona del demandado, en el real debe estarse á la cosa que se demanda ó á la naturaleza del contrato sobre que se intenta cual
quier reclamación judicial:Resultando que el Tribunal de Comercio de Barcelona, negándose á la inhibición requerida por el de Málaga, se fundó para sostener su competencia en que Sadó como obligacionista liabia intentado la acción per
sonal que nace de la promesa de pago que le tiene h echa la Sociedad del ferro-carril, según la que debió sa
tisfacerle á su vencim iento los cupones que reclama: que estos son pagaderos en Barcelona, Madrid y Málaga 
según en ellos se expresa, y Sadó tenia la elección para deducir la demanda-ante los Tribunales de cualquiera 
de aquellos puntos: que para determinar la competencia de jurisdicción por el ejercicio de una acción personal 
se ha de atenderlo primero al lugar en que la obligación . debe cumplirse, y en el camode consistir esta en el pago de alguna cantidad se entiende por lugar del cumplimiento de la misma aquel en que la cantidad debe ser entregada ó recibida ; y que asi está declarado por sentencias de este Tribunal Supremo de 23 de Julio de 4860 
y 14 de Diciembre de 1861:Y resultando que para la decisión del conflicto jurisdiccional uno y otro Tribunal elevaron á este Supremo 
sus respectivas actuaciones:V istos, siendo Ponente el Ministro D. Antonio Gu
tiérrez de los R ío s :Considerando que, conforme á lo dispuesto en el,pár- 
rafo tercero, art. 5.° de la ley de Enjuiciamiento civil, es Juez competente para conocer de los juicios en que se deduzcan acciones personales, en primer lugar el del 
punto en que la obligación deba cumplirse:Considerando que la acción intentada por Sadó es 
personal, como nacida de la promesa del pago de los cupones hecha por la Sociedad Ferro-carril de Cór'doba 
á Málaga, que resulta de las obligaciones por ella emitidas y escritura social de 28 de Noviembre de 1862: Considerando que la plaza de Barcelona es una de las designadas en las obligaciones para efectuar el pago de los referidos cupones según en los títulos de las mismas se consigna, siendo por consecuencia potestativo en Sadó 
preferirla á las demás:Considerando, por tanto, que ha obrado con arreglo ála  ley del procedimiento promoviendo el juicio ante el suprimido Tribunal de Comercio de la expresada ciudad, y continuándolo después del decreto de 6 de Diciembre último sobre unificación de fueros ante el correspon
diente Juzgado de primera instancia en que aquel se 
refundió;Fallamos que debemos decidir y decidimos esta com
petencia en favor del referido Juzgado de la ciudad de Barcelona, al que se remitan unas y otras actuaciones 
para que proceda con arreglo á derecho.Así por esta nuestra sentencia, que so publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno dentro de los tres dias siguientes al de su fecha é insertará á su tiempo en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=Pascual Ba- 
yarri.=  Francisco de Paula S a ias .=  Manuel María de 
Basualdo.=Antonio Gutiérrez de los Rios.Publicación.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Antonio Gutiérrez de los

Rios, Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública la misma en 
el dia de h o y , de que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 28 de Mayo de 1 8 6 9 .=  Rogelio González 
Montes. _____

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION G ENERAL DEL TESORO PÚBLICO.
El dia 42 de Junio próximo, á las doce de su mañana , se verificará segunda subasta pública en la Superintendencia de la Casa de Moneda de Segovia para la venta de los efectos inútiles de hierro, acero, cobre, plomo , pesos, otros instrumentos y piezas de madera existentes en dicho establecimiento.
El pormenor de estos efectos y  sus respectivos tipos mínimos son los siguientes :

R e l a c i ó n  de los efectos inútiles que existen en la Casa de Moneda de Segovia y han de subastarse en la m isma el dia 15 de Mayo de 1869 , conforme á los lotes y precios mínimos que á continuación se expresan:
LOTE NÚMERO 1.

Efectos de hierro dulce. Eses. Mils.
Seis mil setecientos siete kilogramos de hierro dúctil en diferentes piezas, á 100 m ilé- 
£  sim as cada kilogramo........................................ 447,134

LOTE NÚM. 2.
Efectos de hierro fundido.

Cinco mil novecientos cuarenta y siete kilogramos en diferentes piezas de hierro fundido, á 10 milésimas cada kilogramo  39,647
LOTE n ú m . 3.

Efectos de acero fundido.
Dos mil kilogramos en varias piezas de acero 

fundido , á 300 milésimas cada kilogramo. 400
LOTE NÚM. 4.

Efectos de cobre.
Ciento veinticinco kilogramos en diferentes piezas de cobre , á 600 milésimas cada kilogramo ......................................., .......................... 60

LOTE NÚM. 5.
Efectos de pjomo.

Doscientos diez kilogramos en dos peroles y 
una caldera, á 160 milésimas cada kiló-  
gramo.......................................................................  22,400

LOTE NÚM. 6.
Pesos y balanzas. Escs‘ Mils.

Un peso de cruz con balanzas de
m adera.................................... 2,666Otro id. más pequeño con balanzasde cobre.........................................  . .  2

Un marco de bronce de ocho libras,
incom pleto................................  4,334Una romana de hierro con su pilón. 2

Tres pesitos pequeños....................  1
------------  9

LOTE NÚM. 7.
Instrumentos ó máquinas.

Un torno de pu ntas, de hierre-, -con su espiral y cinco corazones dehierro du lce........................................  24,334Un torno al aire , cuerpo de hierro fundido , árbol de hierro dulce, ycuatro mand riñas.............................  26,666Un torno de mesa de puntos y alaire, su barra de hierro d u lc e .. .  6,667Un gato kritk con su armadura dem adera.......................................  5,334Dos árboles de madera de pino, nuevos, para ruedas, á 30 escudoscada u n o ........................... .................... 60Cuatro id. usados con su herraje 
correspondiente, á 40 escudos ca
da u n o  '. 26,666------------- 426,667

Total de los siete lotes. . . . .  1.094,848
N ota. El valor que se asigna á cada lote es el que 

corresponde á los materiales respectivos, reservándose la Administración la facultad de entregar com pletamente inutilizadas todas aquellas piezas susceptibles á 
su juicio de aplicarse á usos perjudiciales al Estado.Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados, acompañadas de documento que justifique haber consignado en la Tesorería de la Casa de Moneda ó en la Tesorería de Hacienda pública de aquella provin
cia, como sucursal de la Caja general de Depósitos, el 40 por 400 en efectivo del importe total de los lotes á que se haga postura, sujetándose para su redacción al m odelo que se inserta á continuación.Madrid 31 de Mayo de 4869.=E1 Director general, 
Antonio Martínez Lage.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condicionesinserto en el Boletin oficial de. esta provincia del d ia .........d e . . . . . . ,  para la venta en subasta pública de los efectosinútiles de la Casa de Moneda de Segovia, se halla dispuesto á  cumplirlas y á tomar los lotes núm eros.........

(ó el todo de los m ism os) por la cantidad d e  escud os milésimas (expresado por letra.)(Fecha y firma.)
(Domicilio.)

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
PROPIEDAD LITERARIA.

Lista de las obras presentadas en las provincias en el prim er trim estre del presente año, en cumplimiento 
de la ley de propiedad literaria.

BARCELONA.
En 4.° Enero.— Un plato difícil, ó los apuros de un 

gran cocinero y pastelero, por Rafael Heras. Editor D. J. Marti. Impresor Oliveres. Barcelona, 1868. En 16.°, primera edición, 16 páginas con uná lámina.En 3 Marzo.—Manual de Derecho civil vigente en Cataluña. Autor y editor Alejandro Bacardí. Impresor N. Ramírez. Barcelona, 1869. Primera, tomo 2.°, 1 .020pá
ginas.En 8 id .—Españoles sobre todo, acuarelo alegórico. Autor y editor D. L. Francisco Sambucete. Fotógrafo M. Sala. En 16.° holandés, fotografía alegórica.En 15 id .— Método de solfeo f analítico, fácil y conciso. Autor y editor Joaquín Lladó. Impresor J. Budó. Barcelona, 1868. Primera en folio, 88 páginas, 72 páginas.En 3 id.—Aurora de salvación, por R. P. José Mach. Editor é impresor Francisco Rosal y^Vancell. Barcelona, 1869. Vigésima edición en 16.°, 677 páginas.

b u r g o s .
En 16 id.—Resumen de Geología agrícola. Autor, propietario y editor D. Pedro Sampayo. Impresor A nselmo Revilla. Burgos, 1869. Primera en 8.°, 168 pá

ginas.
CÁD IZ .

En 1.° id .—Aritm ética para la enseñanza prim aria  elemental y superior. Autor y editor propietario D. Vicente Rubio y Diaz. Impresor Revista Médica. Cádiz, 
1869. Primera en 8.°, 94 páginas.

CORUÑA.
En 22 Enero .—Curso de Farmacia químico-orgánica. Autor y editor D. Antonio Brunet y Tallada. Impresor D. José Paredes. Santiago, 1869. Primera en 8.°, cuatro 

entregas, 256 páginas.
GERONA.

En 4 Marzo.—Virgo predicanda. Autor y editor propietario D. Juan Piañas. Impresor D. Tuinas Cáceres. Gerona, 1869. Primera en 4.°, 310 páginas.En 8 id.—Compendio de la Historia Sagrada. Autor, editor y propietario D. Juan Ferrusola. Impresor Don Juan Bonet. Olot, 1869. Primera en 8.°, 56 páginas.En 17 id.—Los neos condenados por Jesucristo. Autor | y editor D. Luis Galvez. Impresor Ponciano Tomás. 
I Gerona, 1869. Primera en 4.*, 81 páginas.

SALAMANCA.
En 1.° Febrero.—Ecos del alma, leyendas y poesías, por Plácido Castilla. Editor D. Arcadio Gregorio García. Impresor S. Cerezo, 1868. En 16.° Entregas desde la 7.a 

á la 10.
SEVILLA.En 27 id. —Diputados republicanos en las Córtes Constituyentes de 1869 por la provincia de Sevilla. Fotografía, por D. José Sierra Payba. Editor el mismo fotógrafo. Una hoja en folio con 10 retratos.En 29 Marzo.—Algunas ideas para un proyecto de quintas. Autor y editor D. Rafael Portillo y Villar. Impresor D. A. Izquierdo, 1869. Primera en 4.°, 16 páginas.Madrid 14 de Mayo de 1869 .= E i Director general, Santiago Diego Madrazo.

DIRECCION G ENERAL DE COMUNICACIONES.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entreValderobles y  Tortosa.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Valderobles á Tortosa la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueb lo , y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.2.a La distancia de 53 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en nueve horas y 30 minutos, y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y  extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección general de Comunicaciones, que po
drá alterar según convenga al mejor servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 4 escudos por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Jefe de la Sección de Comu
nicaciones de Teruel.5.a Es condición indispensable que Jos conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia, y de preservar esta de la hum e
dad y deterioro.7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente.8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Sección de Comunicaciones de Teruel.40. El contrato durará cuatro años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará êl contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se despidiera del serv icio , la Administración podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
comunicación.42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aum entase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
varíase del tod o , el contratista deberá contestar dentro del término de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lín ea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que ten
ga este derecho á indemnización.43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines oficiales de las provincias de Teruel y Tarragona y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gobernadores de las mismas y Alcaldes de Valderobles y Tortosa, asistidos dé los Jefes délas Secciones de Comunicaciones de los mismos puntos, el dia 3 de Julio 
próximo, á la hora y en el local que señalen dichas A u
toridades.. 44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 2.050 escudos anuales, nopudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.45. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar préviamente en una de las Tesorerías 
de Hacienda pública de las provincias referidas ó en otra cualquiera de las subalternas de Rentas de Valderobles ó Tortosa, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 240 escudos en m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del rem ate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio , así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior , y  una certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud le g a l, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te:«M e obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Valderobles á Tortosa y vice versa por el precio d e   escudos anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Poder Ejecutivo.»Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Comunicaciones.22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.23. El rematante quedará sujeto á  lo que previene el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan , como igualmente la forma y

concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de remate , teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.
Madrid 23 de Mayo de 4869.=E1 Director general, Venancio González.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS,
AGRICULTURA , INDUSTRÍA V COMERCIO.

R e l a c i ó n  de las marcas cuya propiedad han solicitado los dueños de las fábricas que á continuación se ex presan , el cual se publica con arreglo á lo dispuesto por decreto de 20 de Noviembre de 4850.
D. Gumersindo Sánchez.—Descripción de la marca: en el anverso la cruz de Puerta Cerrada de Madrid, con su pedestal y zócalo; á la derecha de este una frutera en el acto de p esar, y debajo en tres renglones dice: 

La Cruz de Puerta C errada, Madrid. En el reverso, dentro de un dibujo de capricho, d ice : Fábrica de Gumersindo Sánchez , Latoneros, 42 , Madrid. En los lomos del librito d ice : Papel de hilo, y en abreviatura G.do S.ez, y  
dentro del grueso de las respectivas mayúsculas dice: Gumersindo Sánchez. Se aplica á libritos de papel de fumar. Se halla establecida la fábrica en Madrid.D. Luis Blanes.—En la primera cubierta se ve un andaluz de pié con chaqueta y calzón corto; tiene en la mano izquierda una guitarra, y apoya la derecha sobre el brazo de un sillón, en cuyo asiento se ve una vacia. En la parte superior de la misma se le e : Tipo español, y en la in ferior: Fígaro. En la segunda cubierta, dentro de un ligero adorno , d ice: Papel legitimo de hilo. Fábrica de Luis Blanes. Alcoy. Se aplica á libritos de papel de fumar. Se halla establecida la fábrica en Alcoy, provincia de Alicante.

Cumpliendo el citado decreto, los que tengan que dirigir reclamaciones sobre la propiedad de estas marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes 
dentro del plazo de 30 dias desde la publicación de esta relación en la G a c e t a .

Madrid 25 de Mayo de 4869. =  El Director general, José Echegaray.
DIRECCION DE LA CAJA G ENERAL

DE DEPÓSITOS.
El dia 2 de Junio próximo, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, satisfará esta Caja el cupón vencido en 4.° de Enero último de los efectos públicos y  del Tesoro depositados en la m ism a, y cuyas carpetas 

de señalamiento lleven los números del 2.246 al 2.304 inclusive.
Madrid 34 de Mayo de 4869.=E1 Director general, Camilo Labrador.
DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO

QUE FUÉ DE LA CORONA.
Se sacan á la venta en pública subasta cuatro caballos y ocho muías de la propiedad del Patrimonio que fué de la Corona, cuya reseña y tasación se hallan de 

manifiesto en esta Dirección general, con el pliego de condiciones bajo las cuales ha de verificarse la venta.
El acto tendrá lugar en el departamento de Caballerizas el dia 5 de Junio, á la hora de las diez de la mañana.
Madrid 25 de Mayo de 4869.=E1 Director general, 

Manuel Ortiz de Pinedo. — 3
CONTADURIA Y TESORERIA CENTRAL

DE LA HACIENDA PÚBLICA.
El dia 4.° de Junio próximo se procederá al canje de bonos definitivos del Tesoro por resguardos interinos á talón correspondientes á los números desde el 90 al 446 y á suscriciones realizadas en la Tesorería Central.
Madrid 30 de Mayo de 4869. =  Agapito G ozálo.=  P. O ., Luis Garrido.
El dia 2 de Junio próximo se procederá al canje de bonos definitivos del Tesoro por resguardos interinos á talón correspondientes á los números desde el 447 al 494 y á suscriciones realizadas en la Tesorería Central.Madrid 34 de Mayo de 4869. =  Agapito G ozálo.=  P. O., Luis Garrido.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la forma que previene la real orden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas; en el concepto de que préviamente han de obtener del Departamento de Liquidación la factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar el número de salida de sus respectivas liqui

daciones.
Número 
de salida

de las Nombre de los interesados,
liquidaciones

PROVINCIA DE MURCIA.447008 D. Juan Jiménez.
DIÓCESIS DE ASTORGA.

447009 D. Pedro Martínez.
DIÓCESIS DE GERONA.

447040 D. Simón Barrés.
DIÓCESIS DE GRANADA.

447011 D. José Romero.
DIÓCESIS DE LEON.

417012 D. Francisco de la Puerta.
417013 D. Ezequiel Márcos.447014 D. Donato Rodríguez.
447045 D. Márcos Romo.

DIÓCESIS DE OVIEDO.
447016 D. Juan Jerónimo Conder.

DIÓCESIS DE SEVILLA.
447047 D. Pedro Bernal.447048 D. Juan Quintero Perez.

DIÓCESIS DE URGEL.
447019 D. Tomás Planes.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
447020 D. Juan Antonio Barrios.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
447024 D. Andrés Arias.

DIÓCESIS DE ALMERÍA.
417022 D. Ignacio García Guirado.

DIÓCESIS DE GUADIX.
447023 D. Antonio Casas.

DIÓCESIS DE LEON.
447024- D. Bernabé Renedo.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
447025 D. Antonio Aragón y Cabello.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.447026 D. Francisco Castro.
DIÓCESIS DE ORENSE.

447027 D. Pedro dd  Rio.
DIÓCESIS DE PAMPLONA.

447028 D. Manuel Leza.
DIÓCESIS DE SEGOVIA.

447029 D. Jerónimo Martin.
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

447030 D. Francisco Otero.447031 D. Pedro de la Rúa y Rosendo.417032 D. Domingo Rosende Duela.117033 D. José Pedriza y Herró.417034 D. Andrés Losada.
DIÓCESIS DE URGEL.

117035 D. Jaime Masa.147036 D. Tomás Sala y Escaló.
DIÓCESIS DE CUENCA.417037 D. Manuel Orozco.

DIÓCESIS DE URGEL.447038 D. Pedro Pont.
PROVINCIA DE HUELVA.417039 Doña María de Jesús Croquer. rMadrid 20 de Marzo de 1869. =  El Secretario, José 

María M aury.=V.° B.°=E1 Direetor general, Presidente, 
Hercdia.



Número 
de salida 

de las 
liquidacione

Nombre de los interesados.
s

d ió c e s is  d e  v a l e n c i a .

447040 D. Vicente Albiñana.
DIÓCESIS DE OVIEDO.

447044 D. Agustín Alvarez Rebolledo.
44704$ D. Antonio Barrero Sotomayor.
447943 D. Domingo Arias.
447044 D. Evaristo Cañal Suárez.
447045 D. José Caunedo.
447046 D. José Diaz Blanco.
447047 D. Ramón Entrego Flórez.
447048 D. Benito Fernandez.
447049 D. Antonio Fernandez.
417050 D. Manuel del Fruello Castañon.
447054 D. Juan del Fruello Castañon.
14705$ D. José García Ramos.
447053 D. Benito Suárez Gordon.
447054 D. Ceferino Rodríguez.
447055 D. José Rodríguez Alvarez.
447056 D. Gregorio Muñoz.
447057 D. Lúeas de Moya.
4470^8 D. José González.
447059 D. Bernardo García Ildefonso Laiz.
447060 D. Bernabé García.

Madrid 9 de Abril de 4869.=E1 Secretario, José María
M aury.=V.9 B.°=E1 Director general, Presidente, He
redia.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
R e l a c i ó n  demostrativa de los créditos liquidados y reco

nocidos por la Junta de la Deuda pública por indem
nización de los daños causados en la guerra civil que 
con arreglo á la ley de 4.° de Agosto de 4854 , regla
mento de 47 de Octubre siguiente y real orden de 46 de 
Marzo de 485$ se han mandado abonar por la misma,

. incluyéndose en certificaciones de liquidación del mes 
de Marzo del presente año.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Abenojar.
D. Francisco Gumersindo Cendrero, se le reconoce 

la cantidad líquida de 706 escudos 500 milésimas.
Madrid 48 de Abril de 4869. =  El Secretario , José 

María Maury.=V.° B .°=E l Director general, Presidente, 
Heredia. ____

Estado dem ostrativo del resultado de la su
basta celebrada en este d»a para la adqui
sición de créditos de la Deuda no preferente  
del Tesoro procedente del m aterial, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 7.° de la ley  
de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á lo 
prevenido en los 33 al 36 de la instrucción  
del m ism o mes y año.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Sujetos que han hecho las proposiciones.
Importe
nominal.

Cambio.

D. Manuel Angulo Robió...........................
D. Agustín Martinez..................................
D Juan Flores..........................................

23.821
51.136
12.398,11
14.01o

riDAS.

99.99
99.99
99.98
99.99D. Juan Miguel Burriel.............................

PROPOSICIONES ADMF

Interesados.
Nominal. 

Rs. vn.

Cambio. 

Escudos.

Efectivo.

Escudos.

D. Juan Flores.......... ............
D. Juan Miguel Burriel___
D. Manuel Angulo R ob ió ... 
D. Agustín Martinez,. . . . . .

12.398
14.016
23.821
51.136

9.998
9.999
9.999
9.999

1.239*552 
1.401*459 
2.381 ‘861 
5.113*088

101.371 10.135*960

Madrid 29 de Mayo de 1869. =  El Secretario , José María 
M aury.=V.° B.#= E l Director general, Presidente, Heredia.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
RECTIFICACION.

Por una equivocación involuntaria se pusieron en la 
G a c e t a  de ayer entre los nombres de los Excmos. se
ñores Consejeros del Monte y Caja de Ahorros los de los 
empleados que sólo funcionan, pero no autorizan las 
operaciones. Son Directores Consejeros los Excmos. se
ñores Marqués de Perales, D. Augusto Ulloa y D. F. Mi- 
llan y Caro.

La Comisión administrativa ded Consejo la compo
nen el Ilmo. Sr. D. José Pulido y Espinosa, Director del 
establecimiento; Sr. D. José Abascal, Sr. D. Manuel 
Becerra, Sr. D. José Mengíbar Maez.

Los demás Sres. Consejeros son el Excmo. Sr. Don 
Ramón Calatravar, Excmo. Sr. Marqués de la Vega de, 
A rm ijo, Excmo. Sr. D. Francisco Santa Cruz, Sr. Don 
Nicolás María R ivero, Excmo. Sr. D. Joaquín Aguirre, 
Sr. D. Vicente Rodríguez.

FÁBRICA NACIONAL DEL SELLO.
Autorizada esta Fábrica para adquirir en pública li

citación $30 kilogramos de tinta negra de imprenta que 
necesita durante el año económico de 4869-4870 con 
aplicación á los servicios que le están encomendados, 
dicho acto tendrá lugar con arregto al siguiente pliego 
de condiciones aprobado por la Dirección general de 
Rentas Estancadas y Loterías:

4.a La Hacienda contrata por medio de subasta pu
blica la adquisición de $30 kilógramos de tinta negra de 
imprenta que necesita para el objeto y en el período ar
riba mencionados.

$.a La tinta deberá ser de superior calidad , limpia, 
tener buen negro, bien calculado él secante y reunir la 
soltura y demás condiciones necesarias para que pueda 
trabajarse con ella, ya en los timbres de periódicos, ya 
en las máquinas de sellar, ya en prensa á mano ó en 
máquinas movidas al vapor, paralo cual se expresará 
en los pedidos que. se hagan al contratista la clase de 
máquina á que vaya á ser destinada.

3.a El precio máximo de cada kilogramo de tinta ne-

§ra se fija en la cantidad dé un escudo 740 milésimas, 
erán desechadas las proposiciones que excedan de 

este tipo que se establece á la baja.
4.a El contratista quedará obligado á suministrar al 

precio de remate mayor número de kilógramos del pre
fijado si las necesidades del servicio lo exigiesen. En el 
caso de que la Administración no necesitase el número 
que se fija en la condición 4.a, el rematante acepta la 
obligación de atenerse por completo á los pedidos que 
la misma le haga, sin derecho á reclamación alguna 
por grande que sea la diferencia entre el número cal
culado y el de los pedidos.

5.* Las entregas, tanto ordinarias como extraordi
narias, si las hubiese, se verificarán á los dos dias del 
pedido hecho al rematante.

6.a Si el contratista demorase las entregas más de 
tres dias, á contar desde la fecha en que debe hacerlas 
según la condición anterior, la Fábrica, á fin de que el 
servicio no sufra entorpecimiento alguno, quedará en 
libertad de adquirir por cuenta y riesgo del rematante 
las cantidades que necesité, abonando su importe con 
cargo á la fianza que este hubiese prestado en garantía 
de su compromiso. n.

7.a Las entregas serán reconocidas á su presentación 
en ía Fábrica por los Sres. Administrador Jefe, Con
tador y Director facultativo, desechándose en el acto, 
total ó parcialmente, si el artículo no reúne las condi
ciones estipuladas.

8.a Serán de cuenta del contratista los gastos de car
ga, conducción, descarga y toáos los que puedan origi
narse hasta la entrega del artículo en ia Fábrica.

9.a La subasta se verificará en la misma el dia 5 
de Julio, á las doce de la mañana, bajo la presidencia del 
Sr, Administrador Jefe, asociado de los Sres. Conta
dor del establecimiento y Escribano de Hacienda.

40. Desde dicha hora hasta la de las doce y media 
se recibirán las proposiciones que presenten los licita— 
dores, numerándolas por el orden con que sean entre
gadas.

44. Las proposiciones deberán hacerse en pliegos 
cerrados y estar redactadas con arreglo al modelo que 
se inserta al final del presente. A cada una acompañará 
la carta de pago que acredite la entrega en la Caja ge
neral de Depósitos de la suma de $0 escudos en metáli
co, ó su equivalente en papel del Estado, que será admi
tido al tipo que establece la real orden de 5 de Junio 
de 4867. Serán consideradas como nulas las proposi
ciones que no reúnan estos requisitos.

4$. Dada la hora se anunciará por el Escribano que
dar terminado el acto; y leídas en alta voz las proposi
ciones por el Presidente, se adjudicará por el mismo el 
remate en favor de la más beneficiosa para los intereses 
del Estado.

13. En el caso de haber dos ó más proposiciones

iguales, el Presidente abrirá entre los firmantes de ellas 
una licitación oral por término de 45 minutos, ad
ju d ic a n d o  el remate en favor de la más beneficiosa para 
la Hacienda; y si esta licitación oral no diese resultad^ 
q u e d a rá  el servicio por cuenta del firmante dé íft prcU 
pogiéion presentada con prioridad.

44. El documento.de depósito de que habla lá con
dición 44 será dévtíéíto ál finalizar el acto á los autores 
dé lás proposiciones deseófiádaáj feseryáhdose el del me
jor postor, el cual la ampliápá nasta la suiíi$ de 40 es- 
éudbs en niétáiico, o su eíjüivaiéñte en papel del Esta
día qiie sefá admitifiq en ló¡s términos qué fija lá éxpre- 
sádá condición 44. Dicho deposito quedará como fianza 
para responder en primer término del compromiso del 
rematante hasta la total entrega del artículo contratado.

45. Concluida la subasta, se extenderá la correspon
diente acta, que firmarán los Sres. Presidente, Con
tador y el rematante; y autorizada por el Escribano, se 
elevará con el expediente de su referencia a la superior 
aprobación, sin la cual no tendrá efecto la adjudicación 
definitiva.  ̂ .

46. Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del 
contratista, y este quedará obligado á acusar recibofde 
la comunicación, ampliar el depósito de que habla la 
condición 14 y otorgar escritura pública ante el Escri
bano de Hacienda dentro de los ocho dias siguientes al 
de la fecha en que se le participe la aprobación.

47. Por medio de esta escritura el rematante renun
ciará á todos los fueros y privilegios particulares, obli
gándose á responder de cualquiera falta de lo estipu
lado; cuya responsabilidad se le exigirá por la via de 
apremio y procedimiento administrativo, con sujeción á 
lo que se dispone en el art. 44 de la ley de Contabilidad.

48. Forman parte de este pliego de condiciones el 
real decreto de $7 de Febrero de 485$ é instrucción de 
45 de Setiembre del mismo año.

49. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
ocasione el otorgamiento de la escritura de que tratan 
las condiciones anteriores.

$0. Si el rematante no cumpliera las que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, impidiera que esta 
tuviese efecto en el plazo que se señala, ó declarase no 
poder cumplir su compromiso aun después de haber 
empezado á llenarle, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuiciu suyo.

$1. Como consecuencia de este hecho se celebrará 
nueva subasta bajo iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia que hubiese 
entre ámbos remates, y satisfaciendo además los perjui
cios ocasionados á la Hacienda por la demora del ser
vicio.

$$. En el caso de que no se presentasen proposicio
nes admisibles en el nuevo remate, se hará el servicio 
por Administración á perjuicio del primer rematante.

$3. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre 
la inteligencia, validez ó rescisión del contrato se resol
verán por los Tribunales ordinarias después de apu
rados los trámites administrativos.

$4. El importe de este servicio será satisfecho al 
contratista por la caja de la Fábrica á medida que vaya 
haciendo las entregas parciales, prévia la correspon
diente consignación en distribución de fondos.

Madrid $8 de'Mayo de 4869.=El Administrador Jefe, 
Donato Lorenzana.

Modelo que se cita.
D on........., vecino de. . . . . ,  que vive calle de.......... , nú

m ero ,cuarto. . . . ,  se compromete á suministrar á ,
la Fábrica Nacional del Sello los $30 kilógramos de-tinta 
negra de imprenta que marcan -los anuncios publica
dos en la G a c e t a  del Gobierno, fech a .. : . .  (ó Boletín 
oficial de la p ro v in c ia ,...., 6 Diario oficial de Avisos
de Madrid , fecha ), conformándose en un todo con
el pliego de condiciones respectivo, y por la cantidad de 
{en letra) por kilogramo; a cuyo fin acompaña el docu
mento que acredita haber efectuado en la Caja general
de Depósitos el de   {en letra) necesario para optar
á esta subasta.

Madrid {fecha y firma).

ESCUELA GENERAL DE AGRICULTURA.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

subasta anunciada para el 44 del actual, se venden de 
nuevo 4$$arrobas de lana, en su mayor parte merma, 
y los ganados de desecho de la Escuela general de Agri
cultura , consistentes en 477 cabezas de ganado lanar, 
una vaca con rastra y 40 machos cabríos de Angora. El 
remate tendrá lugar el dia 5 de Junio, á las once de su . 
mañana, en el edificio que ocupa la Escuela , sito en 1a 
M oncloa, casa llamada de la China, en cuyas oficinas 
se hallan de manifiesto el pliego de condiciones y precio 
de tasación del ganado.

La Florida 34 de Mayo de 4869.=E1 Secretario, An
tonio Botija y Fajardo. —3

CONSERVADURÍA DEL BUEN RETIRO.
El dia 8 deí corriente, y hora de las doce de su ma

ñana, en las oficinas de esta Administración, sitas patio 
del Retiro, $4, se enajenarán en sencilla y pública su
basta 444 palos de diferentes maderas y tamaños con 
un $0 por 400 de rebaja en el tipo marcado en la su
basta anterior, quemo se efectuó por falta de licitadores.

El pliego de condiciones y los palos están de mani
fiesto de ocho á doce de la mañana en aquella.=El 
Conservador, A. Lacasa. X —-450$—$

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Se saca á pública subasta la publicación del Boletín 
oficial de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto én la Comisión principal del ramo, sita 
en la Bajada de Viladuals, núm. 3, cuarto segundo, para 
conocimiento de las personas que quieran interesarse 
en la licitación.

Como garantía de sus obligaciones consignará ol 
contratista 800 escudos en metálico, ó su equivalente en 
papel de la Deuda consolidada ó diferida á precio de co
tización el dia siguiente al de la subasta, ó acciones de 
carreteras por todo su valor.

Para presentarse como licitador en la subasta han 
de consignarse precisamente $00 escudos en metálico en 
la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia, su
cursal de la Caja general de Depósitos, acreditándolo 
con el correspondiente resguardo, que será devuelto á 
los interesados con excepción del mejor postor, á quien 
se retendrá ínterin se apruebe el remate por la Direc
ción general y llene el adjudicatario la condición que 
precede.

No se admitirá postura que exceda de 40 milésimas 
de escudo el pliego de impresión.

La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno civil 
de esta provincia, bajo mi presidencia, el dia 40 de Julio 
próximo y hora de la una de la tarde, con asistencia del 
Administrador y Oficial letrado de Hacienda y el Comi
sionado principal de Ventas de Bienes nacionales.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha de   y de las condiciones y requi
sitos que se establecen para la publicación del Boletín 
oficial de Ventas de Bienes nacionales, se compromete á 
tomarla á su cargo, con estricta sujeción álos expresa
dos requisitos y condiciones, por el precio de mi
lésimas de escudo cada pliego de papel impreso de la 
marca del sellado.

(Fecha y firma.)
Lo que he acordado se inserte en la G a c e t a  d e  Ma

d r id  para conocimiento de los que deseen tomar parte 
en la subasta.

Barcelona $6 de Mayo de 4869.=» El Gobernador, 
Pedro María Angulo. B—467

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÁDIZ.

No habiendo tenido efecto la subasta anunciada en 
varias ocasiones para la suscricion de 300.060 escudos 
en acciones de carreteras provinciales de $00 cada una 
del empréstito autorizado por la ley de 30 de Junio 
de 4865, esta Diputación ha acordado publicaría de 
nuevo á fin de que el acto se verifique el 30 de Junio 
del corriente año en la sala de sesiones de dicha corpo
ración, ante la-misma ó comisión de su seno que elija, 
con sujeción en un todo al pliego de condiciones que 
se inserta y estará de manifiesto en su Secretaría para 
conocimiento del público.

Cádiz $9 de Mayo de 4869.=E1 Presidente, Manuel 
Som oza.=Por acuerdo de la Diputación, Ignacio Soler, 
Secretario.
Pliego de condiciones que ha deservir de base en la ne

gociación de 300.000 escudos del empréstito de $.500.000 
escudos concedido á la Diputación provincial de Cádiz 
para obras de carreteras por la ley de 30 de Junio 
de 4865.
Artículo 1.° En virtud déla autorización que con

cede á la Diputación la ley de 30 de Jupio de 4865, se 
contratan en pública subasta 300.000 escudos del em
préstito de $.500.000 escudos con sujeción á la citada 
ley, cuyos productos han de aplicarse á obras de carre
teras de nueva construcción y reparación de Jas exis
tentes, representadas por 4.500 acciones de á $00 escu
dos cada u na.

Art. $.° Estas acciones se denominarán Acciones dd 
carreteras de la provincia de Cádiz; serán al portador, 
y llevarán la fecha de 4.° de Octubre de 4869.

Art. 3.° Disfrutarán el interés anual de 6 por 400 
pagados por semestres vencidos en 31 de Marzo y 30 de 
Setiembre de cada año, é irán las láminas definitivas 
acompañadas del correspondiente número de cupones.

Art. 4.° Para la amortización de acciones por sorteo 
fié destinará un 4 por 400 anual del total importe no
minal de las obligaciones que se emitan, con más los 
intereses de las que se amorticen.

Al efecto sé celebrará un sorteo todos los años, que 
se verificará con 45 diás de antelación al vencimiento 
del segundo semestre, ó sea el 45 de Setiembre de cada 
año, ánte la Diputación provincial ó de una comisión 
nombrada de entre sus individuos, anunciándose dia y 
hora con 45 dias de antelación en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de Cádiz.

Las acciones que designe la suerte se pagarán por 
todo su valor nominal, eon más el cupón corriente , de 
la misma manera y en la misma fecha que este sea sa
tisfecho, á cuyo efecto se insertará en ambos periódicos 
oficiales certificación literal del acta del sorteo.

Art. 5.° La Diputación provincial incluirá anual
mente en su presupuesto la cantidad equivalente al 40 
por 400 para el pago preferente de los intereses y amor
tización de acciones.

Art. 6.° La negociación de las acciones se hará en 
subasta pública ante la Diputación provincial ó comi
sión que se nombre el dia 30 de Junio de 4869, anun
ciándose en los nominados periódicos de Madrid y Cá
diz por término de 30 dias, y señalándose el dia y hora 
en que deba realizarse.

Art. 7.° Para tomar parte en la subasta acompaña
rán á sus proposiciones los licitadores documento que 
acredite haber depositado en la Caja general de Depó
sitos, sus sucursales, ó en la Depositaría de fondos de la 
provincia un 5 por 400 en metálico del valor nominal 
del número de acciones que soliciten.

Este documento será devuelto sin demora á los lici
tadores excluidos del remate, y en otro caso quedará á 
disposición de la Diputación provincial^ abonar su im
porte á los accionistas cuando satisfagan el primer 
plazo.

Art. 8.° La subasta de estas acciones sé hará por 
pliegos cerrados, expresando el número de acciones que 
se pretenda adquirir, y el tanto por 4ü0 que ofrezca por 
cada una.

Al anunciarse la subasta se publicará el correspon
diente modelo.

Art. 9.° La subasta dará principio por la lectura de 
la ley citada de 30 de Junio de 4865 y el pliego de estas 
condiciones, después de lo cual podrán los interesados 
en la licitación hacer ó pedir las aclaraciones que con-, 
duzcan á dilucidar algún punto dudoso.

El Presidente procederá en seguida á anunciar con
cluido el término para admitir proposiciones ó retirar 
las presentadas si no se conformase alguno de los pro
ponentes con las aclaraciones dadas á sus dudas.

Art. 40. Las proposiciones admitidas se colocarán 
por orden de mayor á menor precio; entre las iguales la 
que figure por mayor numero de obligaciones , y des
pués por ei de su prese;; ación. Si hubiere tomadores 
para más acciones que las necesarias á cubrir los 300.000 
escudos.efectivos del empréstito dentro del tipo que se 
fije con arreglo á la clausula 4í, la Diputación se reser
va el derecho de aceptarlas ó no. Si las proposiciones no 
cubriesen aquella cantidad , la corporación resolverá si 
admite las presentadas ó si lia de verificarse nueva su
basta. En ámbos casos, su resolución será decisiva sin 
ulterior recurso.

Art. 44. El precio que haya de servir de tipo mínimo 
del valor efectivo á que hayan de adjudicarse las accio
nes se fijará por el Presidente de la subasta y dos Di
putados elegidos por la Diputación en escrutinio secreto 
en el acto mismo de la subasta, cuyo tipo.se escribirá, 
firmará y publicará ántes que sean abiertos los pliegos 
que hubiesen presentado los licitadores. Abiertos los 
pliegos, las proposiciones que no lleguen al tipo estable
cido serán desechadas.

Art. 4$. Hecha la correspondiente liquidación , se 
publicará copia del acta de la subasta en los periódicos 
oficiales ya mencionados.

Art. 43. El pago de las obligaciones que adquieran 
los proponentes se hará efectivo en la Depositaría de 
fondos provinciales en dos plazos: el primero del 40 al 45 
de Julio de 4869, y el segundo dei 40 al 45 de Agosto 
del mismo añ o , en monedas de oro ó plata usuales eu 
España.

Art. 44. El licitador á quien se hubiese admitido su 
proposición en todo ó en parte, si no completa el pago 
del primer plazo fijado, perderá el prévio depósito. El 
que habiendo satisfecho el primero dejase de pagar el 
segundo, perderá lo que lleve entregado, quedando nulo 
el documento interino, y publicándose el oportuno 
anuncio en los periódicos oficiales. La Diputación pro
vincial podrá en este-caso proceder á la venta de la lá
mina definitiva de la acción, según crea más conve
niente, quedando su producto á beneficio de ios fondos 
provinciales.

Art. 45. Al satisfacer los interesados el completo del 
primer plazo recibirán un documento interino, canjea
ble en su dia por la acción ó lámina definitiva. Estos do
cumentos serán uno por acción y al portador,^ con el 
mismo número que haya de tener la lámina definitiva: 
tendrán la fecha del dia de la subasta; procederán de 
un libro talonario; estarán sellados con el sello en seco 
de la Diputación provincial, y firmados por el Ordena
dor de Pagos, Contador y Depositario de- fondos pro
vinciales, teniendo el hueco necesario para anotaren 
su dia el pago del segundo plazo.

Art. 46. Para satisfacer dichos plazos deberán los 
portadores de los documentos interinos presentarlos á 
fin de hacer en ellos la oportuna anotación, que firmará 
el Depositario y sellará en seco el Contador, siendo dis
tinto el sello en cada plazo.

Art. 47. Al verificarse por los accionistas el pago del 
último dividendo entregarán el documento interino, re
cibiendo en cambio la lámina definitiva.

Cádiz $9 de Mayo de 4869.=E1 Presidente, Manuel 
Som oza.=El Secretario, Ignacio Soler.

Modelo de proposición.
D. N. N., enterado de las condiciones para la segun

da emisión de 300.000 escudos en acciones de á $00 cada 
una para carreteras de la provincia de Cádiz, con inte
rés de 6 por 100 anual y 4 por 400 de amortización, que 
se han publicado en la G a c e t a  y Boletín oficial d e . . . . ,  
se compromete á tomar parte en su negociación por, =.. 
acciones al tipo de por ciento de su valor nomi
nal. (Las cantidades en letra.) Para cumplir con lo que 
está prevenido acompaña el resguardo que acredita ha
ber depositado la suma de  escudos como equiva
lentes al 5 por 400 de esta proposición.

(Fecha y firma.) X —4509 ,

DIPUTACION PROVINCIAL DE GRANADA.

Se saca á subasta, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en las oficinas de esta corporación 
para conocimiento de las personas que quieran intere
sarse en el remate, el suministro de los artículos nece
sarios al consumo de los establecimientos 'provinciales 
de Beneficencia de esta capital en todo el año econó
mico próximo x á contar desde 4.° de Julio del presente 
á fin de Junio de 4870.

Estos artículos son los siguientes:
Pan: 34$.Q00 hogazas de á dos libras castellanas, 

exactas, del llamado de despensa, blanco, bien cocido y 
elaborado, al precio de un-cuarto por cada 5 rs. del pre
cio medio que tenga la fanega de trigo en el mercado el 
dia del remate, subiendo ó bajando un cuarto en cada 
dos libras conforme baje ó suba respectivamente 5 rea
les el precio de la fanega en el mercado público, á jus
tificar por medio de documento oficial.

Carne: 435.950 libras de carnero en reses enteras, 
carnizadas en el matadero público en el mismo dia de 
la entrega, con la marca de sanidad oficial establecida 
ó que se establezca, con el beneficio del 5 por 400 por 
corte y enjugo, al precio diario que se dé en el matadero 
público, á justificar en Ja forma oficial debida.

Tocino: $79 arrobas en hojas, oreado y salado, del 
año, á 76 rs. arroba.

Manteca: 76 arrobas, mitad derretida y mitad en 
pella, salada la una y blanca y sin mezcla la otra, á 400 
reales cada arroba.

Arroz: 753 arrobas, moreno, entero y limpio, á $4 
reales arroba.

Fideos: 753 arrobas de la clase de entrefinos, dé masa 
superior, a $3 rs. arroba.

Habas: 50 fanegas, tiernas, gordas y limpias, á 75 
reales fanega-.

Habichuelas : $0 fanegas, finas y limpias, á 400 rea
les fanega.

Lentejas: 30 fanegas, limpias y finas, á 80 rs. fa
nega.

Garbanzos: $$3 fanegas de media cochura, prévia 
prueba, gordos y garvillados, á 480 rs. fanega.

Almendra: $9 arrobas, larga ó corta, dulce y ente
ra , á 70 rs. arroba.

Azúcar: 560 arrobas, blanca, del país, superior á48 
reales arroba. '

Bizcochos: 965 libras, buena calidad, á 4 rs. 50 cén
timos libra.

Caracas: 7$ millares, clase superior, sin avería á 38 
reales el millar.

Guayaquil: 59$ millares, superior, sin avería, á 46 
reales 50 cents, millar.

Canela fina en rama: 68 libras, á 44 rs. libra.

P im ien to  m olido: $8 arrobas, de flor, á 50 rs. ar-

Aceite de olivas, claro y de buen gusto: 4.039 arro
bas, á 4$ rs. arroba. ' ,

Bacalao frescal, sin avería: 66 arrobas, a 40 rsj ar
roba. i.

Patatas gordas y sanas: 900 arrdbas, á 4 arroba.
Hüfevos golábs jr fréseos: 630 cientos * a 34 rs. el 

ciento. -
Gallinas gordas y sanas: 4.400, á j) rs. Úha.
Almidón de flor: seis aírobas* á 38 rs. arroba.
Jabón: 540 árrobas, de piedra, pintado , puro , bien 

elaborado , á 34 rs. arroba.
Vino blanco ó tinto, del país, seco ó abocado, de tuer

za : 5$6 arrobas, á 48 rs. arroba.
Vinagre claro y de fuerza: 597 arrobas, á 4$ rs. ar

roba.
Aguardiente de 49 grados: 6 arrobas, á 50 rs. una.
Leche de cabras: 45.000 cuartillos, pura y sin espu

ma, á cinco cuartos cuartillo.
Leche de vacas con iguales condiciones qu© la an

terior: 4.000 cuartillos, á46 cuartos cuartillo.
Leche de burras, pura y sin espuma: 300 cuartillos, 

á 46 cuartos uno.
Especias : 74 libras, á 4 rs. libra.
Sémola: 44 arrobas, clara y limpia, á 34 rs. arroba.
Papel de estraza fino y suelto: 96 resmas, á 6 rs. 

cada una.
Hilas, trapo de hilo, finas y de un largo regular; $.700 

libras, á 5 rs. libra.
Leña: 47.387 arrobas de olivo, de encina seca, y tasa

da á un real 50 céntimos arroba.
Carbón: $.465 arrobas, de encina y entero, bien que

mado, á 4 rs. arroba.
La subasta tendrá efecto ante la Excma. Diputación 

de esta provincia el dia 9 de Junio próximo, álas doce 
de su mañana, por medio de pliego cerrado, redactado 
con estricta sujeción al modelo que se fija á seguida; 
acompañándose con ellos carta de pago de haber con
signado en la Caja sucursal ríe Depósitos de esta provin
cia, en metálico ó en efectos públicos al tipo de cotiza
ción oficial, el 5 por 400 del importe de la proposición, 
que podrá hacerse por uno ó por la totalidad del nú
mero de los artículos que se subastan. El depósito pro
visional será devuelto en el.acto al autor de la proposi
ción que no fuese admitida, y el de la que se admita se 
elevará hasta el 40 por 400 del importe dei remate como 
garantía del contrato..

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino de  , residente en    en

terado y conforme con el pliego de condiciones formado 
y publicado para la subasta de artículos de consumo 
con destino á los establecimientos de Beneficencia de 
esta capital en todo el año económico de 4869-70, se 
obliga á suministrar los siguientes:

A rroz: cada una arruba á tantos reales y tantos cén
timos (todo por letra), y así los demás artículos á que se 
diríja la proposición, á cuyo fin acompaña la carta de 
pago del depósito prevenido.

(Fecha y firma del postor.)
Granada $$ de Mayo de 4869.=E1 Gobernador, Pre

sidente, Gregorio Alcalá Zamora,=E1 Secretario, José 
María González Aparicio. G—69

AYUNTAMIENTO POPULAR DE ALCALÁ DE HENARES.

Hallándose vacante por renuncia del que la servia la 
plaza de Secretario de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de 850 escudos pagados de los fondos 
municipales; y debiendo proveerse dicha plaza con arre
glo á la ley'de $4 de Octubre último , se anuncia en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia por 
término de 30 dias para que los aspirantes á dicha pla
za presenten en esta Alcaldía sus solicitudes acompaña
das de los documentos correspondientes dentro del tér
mino prefijado.

Alcalá de .Henares 45 de Mayo de 4869.=E1 Alcalde 
primero, Lope Ignacio Fuentes. A —$09— 4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de

cano de los de primera imtancia de esta capital, dada á virtud 
de exhorto del Sr. Alcalde mayor del distrito del Norte de la ciu
dad ae Matanzas, en la isla de Cuba, procedente de los autos 
promovidos en dicho Juzgado y Escribanía de D. Bonifacio Do
mínguez á instancia de D. Fabian García, solicitando espera de 
sus acreedores, se cita á D. Nicolás Olaquivil, D. M. Calvo Olaxa- 
garre, D. Manuel G. Llanos, D. Antonio Mora y D. Emilio B o- 
nisset, cuyas residencias se ignoran, par a que concurran á la junta 
que ha de celebrarle en el referido Juzgado de Matanzas el dia 30 
de Junio próximo, á las once de su mañana, previniéndoles que 
deben asistir con los títulos justificativos de sus créditos; bajo 
apercibimiento, de no ser admitidos.

Madrid 1 8 de Mayo de 1869.=Rio Gonzalez.=El Escribano, 
Donato Toledo. X — 4 434— 5

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vicente García, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, refrendada 
por el Escribano D. José Perez Martínez, en autos ejecutivos 
pendientes á solicitud de D. Saturnino de Monasterio y  otros 

. contra los herederos de D. Francisco Yañez y Fernandez sobre 
pago de 4 4.000 escudos, intereses y costas, se sncan á la venta 
en pública subasta por término de 20 dias una casa sita en ería 
población, tercer cuartel de los cuatro en que se halla dividida 
para los efectos de la ley hipotecaria, calle de los Tres Peces, 
número 26 antiguo, 28 moderno de la manzana 24, comprensiva 
de 186 metros y 13 decímetros cuadrados, equivalentes á 2.397 
piés cuadrados y 42 céntimos de otro, tasada en 11.980 escudos, 
á rebajar cargas, y  parte de otra casa situada en el propio 
cuartel y unida á la anterior, en la calle de la Torrecilla del 
Leal, núm. 13 moderno, 21 antiguo de dicha manzana 24, que 
consta de 373 metí os cuadrados y 53 decímetros de otro, equi
valentes á 4 811 piés cuadrados y 45 céntimos de otro, tasada 
en su totalidad en 12.617 escudos, también á rebajar cargas; en - 
cuya suma representa el 28,62 por 100 la parte que se enajena, 
ó sean 3.610 escudos 985 milésimas; habiéndose señalado para 
que tenga efecto el remate la hora de las doce de la mañana del 
dia 30 de Junio próximo en el local de audiencia del repetido 
Juzgado, sito en el piso bajo de la del Territorio, plaza de Santa 
C iuz; con la advertencia de que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos te/ceras partes déla tasación de la primera 
y del 28,62 por 100 de la segunda.

Madrid y Mayo 28 de 1869. X — 1505

D. Evaristo de Cuenca y  Diaz de Rábago, Caballero de la 
ínclita y militar Orden de San Juan de Jerusaleñ, Jefe honora
rio de Administración civil y Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Pendientes en este Juzgado autos de juicio necesario de tes
tamentaría de Benita Vergá, viuda que ha sido de Antonio Veía 
y vecina de la parroquia de San Salvador deTeis, en este par
tido, entre otros resultan interesados en la fincabilidad de que 
serrata Serafín Vela Vergá y José Martínez Vela, ausentes del 
país en ignorado paradero. Por lo que, y  en virtud del presen
te, se les cita y emplaza en toda forma para que dentro de 
término de 30 dias salgan á deducir de sus derechos en dicho 
juicio; en inteligencia de que no verificándolo se procederá en él 
por el órden marcado en la ley de Enjuiciamiento c iv il, parán
doles su resultado el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Vigo á 24 de Mayo de 1869 =E varisto 
de Cuenca.=Por mandado de S. S., Juan Bautista Crespo.

X — 1507

Por providencia del Sr. D. Florencio Santibañez, Juez Co
misario nombrado en los autos de quiebra de la sociedad colec
tiva Gómez hermanos, se ha señalado para la celebración de 
la primera junta de acreedores el dia 21 de Junio próximo á 
las doce de su mañana; cuyo acto tendrá Tugar en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, sito en el piso bajo de la Territorial, plaza de Santa Cruz.

Se previene nuevamente á las personas en cuyo poder exis
tan pertenencias de dichos Sres. Gómez hermanos hagan ma
nifestación de ellas al precitado Sr. Juez Comisario D. Florencio 
Santibañez, que habita en la calle de Esparteros, núm. 9, baja 
la pena dé ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en 
la quiebra.

Lo que se hace público por medio del presente para que lle
gue á noticia de todos los interesados.

Madrid 24 de Mayo de 1869. - X — 1508

D. Francisco de Bas y  Polo, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente rito, llamo y emplazo por término de 30 dias 
contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Maorid , á todos los que se crean con dei echo á suceder á los 
bienes que constituyen ó con que fué «dotada la capellanía co
lativa que en la parroquial de Méntrida fundó Doña María Sán
chez Luengo para que dentro de dicho término comparezcan en 
este Juzgado y por la Escribanía del actuario, representados le
galmente, a contestar en término de nueve dias improrogables 
la demanda incoada por D. Antonio Jiménez y  Jiménez y Don 
Juan Molina Jiménez, vecinos de dicha villa, y  á deducir su de
recho á nombrada sucesión; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo seguirán los autos en rebeldía y  les parará el Deriui- 
cio que haya lugar. F J

Dado en Torrijos á 25 de Mayo de 1869.=Francisco de Bas =  
El Escribano, Francisco José del Pozo. X — 1 5 1 0  '

En el Juzgado de primera instancia del distrito de San Mi
guel de esta ciudad y mi presencia, por el Procurador D. Ra
fael deSomoza, á nombre y con poder de D. José María Tejera 
y  Perez Bravo, se ha presentado escrito de demanda contra los 
Sres. D. José Fernandez Ilenestrosa, Marqués de Casa-IIenes- 
trosa, Doña María Consolación Mateos Ovejero, D. Manuel Mar
tin y herederos y sucesores de los nom brados, para que se de
claren prescritas y cancelen, bien por ellos ó por dicho Juzga
do de oficio, las hipotecas siguientes: °

Una constituida por D. Manuel Obregon sobre 21 aranzadas 
de tierra situadas en el término de esta ciudad, pago llamado de 
la Gallega, para garantir los actos administra torios que D Sal- 
vador leran ejerciera de los bienes del Sr. D. José Fernández

M.ennfi r'sa’ oual resulta de escritura ante ei Escribano 
D. Manuel Guerrero y Partan en 13 de Octubre de 1791

Otra que constituyó Alonso Alvarez Otero sobre dos suertes

de tierra una de 14 y  media aranzadas y otra de 21 en el 
mismo sitio de la Gallega, según escritura de 21 de Mayo de 1803 
ante D. Cristóbal González, en la que declaró tenia recibidos 
como legítima de su futura consorte Doña María Consolación Ma
teos 70.024 rs. vn., y  aceptó también como buena la entrega 
hecha por Doña Josefa Ovejero, madre de aquella, de la canti
dad que importaran varias deudas cobrables y  otras cosas.

Y  otra establecida por el dicho Alonso Alvar ez Otero y  Alonso 
Alvarez Mateos en favor de D. Manuel Martin por 15.000 rs., se
gún escritura ante D. Antonio Cerrón en 26 de Enero de 1815, 
á pagar el dia de Navidad del mismo año, é hipotecaron á su 
seguridad 36 aranzadas en el repetido pago.

A dicho escrito se proveyó el siguiente
Auto.—La demanda ordinaria que se propone por D. José 

María Tejera en su anterior escrito se admite, y se confiere tras
lado á los Sres. D. José Fernandez de Henestrosa y Horcasitas, 
Marqués de Casa Henestrosa, Doña María de Consolación Ma
teos Ovejero y D< Manuel Martin y herederos y  sucesores de 
los nombrados; y en atención á no ser conocidos sus domicilios, 
empláceseles por medio de edictos que se insertarán en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia de Cádiz y pe
riódico de esta localidad til Progreso para que en el término de 
nueve dias, á contar desde el déla inserción de uno de aquellos ■ 
en dicha G a c e t a , comparezcan á contestarla. Lo mandó y  firma . 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Miguel. *

Jerez 21 de Mayo de 1869.=Dr. Hilario de P ind .=  licencia
do Juan Jacobo Thompson.

Y para su inserción en el Boletín oficial de Cádiz, á los efec
tos del art. 231 déla ley de Enjuiciamiento civil, pODgo  ̂él pre
sente en Jerez de la Frontera á22 de Mayo de 1869.=Licencia - 
do Juan Jacobo Thompson. X — 1510

En virtud de providencia dei Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendad* por el 
infrascrito Escribano sustituto del Dr. D. Mariano García San
cha, se h*ce saber que con carpeta número 9 de fecha 21 de 
Julio de 1824, suscrita por D. Miguel Pascual Santos, se pre
sentaron en las oficinas de Hacienda pública de la provincia‘de 
Zamora unos créditos importantes 34.257 rs. 28 mrs. de capital 
é intereses devengad*’S pertenecientes á las cofradías del San
tísimo de la Cruz y  de las Animas de la villa de San Pedro de 1 
Ataree para su conversión en Deuda corriente al 5 por 100 y 
Deuda sin interés; y habiendo sufrido extravío la referida car
peta, se cita y llama á todos los que puedan dar razón de su 
existencia ó paradero para que comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de 30 dias, pues trascurrido este sin veri
ficarlo se acordará lo que corresponda en el expediente pro 
movido á nombre de D. José Márcos Serrano, Cura ecónomo de 
la iglesia parroquial de Santa María de la Concepción de la ex
presada vil a de San Pedro de Ataree, con motivo del extravío 
de la referida carpeta.

Madrid 31 de Mayo de 1869.=Eusebio Cereceda. X — 454 4

D. Franrísco Morillo y  de la Torre, Juez de primera instan-r 
cia del distrito dé la Derecha de esta ciudad.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del actuario se 
sigue expediente á instancia de D. Juan Jiménez y  Serrano, de 
este domicilio, sobre liberar una h*za de olivar nombrada Bur- 
rociego, ruedo y término de esta c iu fad , pago del Granadal ó 
de las Infantas, de cierto gravamen consistente en que por es
critura otjrgada en 5 de Diciembr e de 1800 ante D. Rafael Fer
nandez de Cañete, D. Manuel Serrano Barrial y  Doña Ana 
Gueira, su mujer, manifestaron que habiéndose reclamado al
gunas providencias dictadas en los autos de inventario á los 
bienes quedados por fallecimiento de su padre D. Juan Guerra 
se habia ordenado p orla  Chancillería de Granada.se entregasen 
á la Doña Ana 100.000 rs. por cuenta de su legitima, hipotecan
do esta bienes á responder del censo que pudiese resultar de 
dicha entrega, y  en cumplimiento de lo mandado hipotecó dos 
hazas, siendo una de ellas la nombrada Burrociego.

Y  de conformidad con lo que se dispone en el art. 381 de lá 
ley hipotecaria, he mandado se cite y emplace por término 
de 60 dias, contados desde la publicación de este edicto en la ' 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á los interesados que tengan derecho á opo
nerse á su cancelación para que se presenten á hacerlo en este 
Juzgado; apercibidos de que trascurrido que sea se declarará 
extinguido el citado gravámen y  se cancelará en el Registro de 
la Propiedad.

Dado en Córdoba á 29 de Mayo de 1869.=Francisco Mori- 
lIo.=E l actuario, Joaquin Rey y  Heredia. X — 1512

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vicente García, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta, capital, refrendada del 
Escribano D. Sinforiano Vicente ReviUa, se cita . llama y empla
za por según la vez y  término de nueve dias á Francisco López 
Martínez para qu^.se presente dentro de dicho término en el 
expresado Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo se instruye por hurto; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y  contumaz, y se 
entenderán las diligencias con los estrados del Juzgado.=García.

M— 1021

Por providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Juez 
de primera instancia * del distrito de la Latina, se ciia á todas 
las personas que en el dia 28 de Junio próximo pasado, y  entre 
ocho y  nueve de la noche, venían dentro de uDa tartana por el 
camino de Carabanchel con dirección á esta capital, y  al llegar 
junto á las eras del Sr. Llanos, el calesero conductor José Angel 
Arias y Jiménez se cayó al suelo desde las varas donde, venia 
sentado y se fracturó la pierna izquierda, para que comparez
ca^ en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la 
Territorial, á prestar sus declaraciones en la causa que sobredi
cho hecho se halla pendiente por ante el Escribano D. Juan 
Cuervo. M— 1007

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Ma-> 
nuel Vicente García. Magistrado de Audiencia de fuera dé Ma
drid y  Juez dé primera instancia del distrito del Centro de esta 
capital, refrendada del Escribano D. Sinforiano Vicente Revilla 
se cita, llama y emplaza por tercero y  último término de nueve 
días a D. Juan Mendez para que se presente en dicho Juz
gado a responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se instruye p.»r alzamiento de efectos; bajo aper- 
cibibim ient» que de no verificarlo se le declarará rebelde y  con
tumaz, y se entenderán las diligencias sucesivas con los estrados 
del Juzgado.=rGarcía. M— 988

Por el p-esente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita, llama y  emplaza á D. Jacinto Breznes, natural de Berrue- 
zes, para que en el término de nueve diás comparezca ante 
dicho Juzgado á responder á los cargos que le resultan en lá 
causa que se instruye por falsificación y estafa; apercibido que 
de no haceplo le parará el perjuicio que haya lugar. M— 926

. ; ? ? . v írtu?  de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
dei distrito de la Audiencia, se cita, llama y  empla?a por seeün- 
da vez y término de nueve dias á Rafael Fasipii Garría, que ha
bitaba en el parador de Gilimon, para que dentro d edn ho tér
mino. se presente en la audiencia de & S„ sita en el piso bajo de 
la Territorial a responder á los cargos que le resultan en causa 
por lesiones, bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.  ̂ M— 928

En virtud de providencia del Sr. Juez togado de primera 
instancia del distrito de la Inclusa, se cita, llama y emplaza á Ce- 
fenna ó Cristina López y á SalustLna Fernandez para q je en ei 
termino de 10 días comparezcan en la audiencia de S.S., sita,en 
!? . 18 Leña, piso principal de la casa Bolsa, á prestar
declaración en causa que contra las mismas se instruye en dicho 
Juzgado y  Escribanía del infrascrito; apercibidas que de no ha
cerlo las parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Mayo de 1869.=E1 Escribano, Rafael de Casas.
M— 932

• nai  ^ Qentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2. — Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilmo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección 4.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Francisco de Noriega, Contador 
accidental que fué de la provincia de Málaga en Febrero de 1865,
íifnUASHTeraend^ 0S Cuy0 paradero se ^ nora’ a ñn de que en el término do 30 días, que empezarán á contarse á los 10 de publica-
venerM nnr°c -  6,1 se Presentea en esta Secretaría

nfipin a * !  p0r me e encar£ ádo, á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta del Te-
n ^ eS0S y Pa§os de la expresada provincia y  mes de 

bebí ero citado; en la inteligencia que de no verificarlo les pa-̂  
rara el perjui<iio que haya lugar:.

Madrid 3 de Mayo de 1869.=Ignacio Suárez Inclán. M—925

■ for eí Pásente y  en virtud de providencia del Sr. Juez dé 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital.se 
cita y llama por tercera y ultima vez á Bernardo Iriarte y Ra-
eipíín ínTaZ^ ara'^ Ue e! término de 4° dias comparezcan en 
ia pnie • L j en Plazi](lla de la Aduana Vieja, local de 
L T  ’ a pre/ tar declaración en causa que se sigue con motivo
ver firTnnr fe Ma?uel Diez ; bajo apercibimiento que de n& 
verificarlo les parara el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Marzo de 1869.— El Escribano, Acisclo Moya 
 ___________  M—933

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Pas
cual y .agüe Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, refrendada del Escribano D. Benito Gutiérrez Gar
cía, se cha, llama y  emplaza á Antonio N., conocido por el Sala
manquino, y  es tratante en ganados, para que en el término de 10 
días que por primer plazo se le señalan, á contar desde la in
serción del presente, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía, 
ó en la cárcel de Villa, á responder á los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue por hurto de d«-s bueyes

Madrid 4 de Mayo de l 869.=Yagüe.=EIEsciibano, Gutiérrez.
M— 927

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  

D. C r is t i n o  M a r t o s .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 31 de Mayo 
de 1869.

Abierta á las dos ménos puerto, y leída el acta de la 
anterior por el Sr. Secretario Carratalá, fué aprobada.

Se dió cuenta, y las Cortes quedaron enteradas, de 
que el Sr. D. José Emilio de Santos no podia asistir á 
la sesión por hallarse enfermo.

Se recibieron con aprecio, acordándose repartir á los 
Sres. Diputados, los ejemplares del folleto sobre el giro 
mutuo por telégrafos que remitia D. José Martin y San
tiago.

Se dió cuenta de una enmienda al dictámen sobre el 
proyecto dcTey fijando las fuerzas del ejército, acor-» 
dándose pasara á la comisión.



El Sr. P A S T O R  Y L A N D E R O : Debo manifestar en 
nojnbre de la comisión encargada de examinar el pro
yecto de ley sobre libertad de B a n co s , que habiéndose 
presentado algunas exposiciones de varias sociedades 
haciendo observaciones sobre ese punto  que merecen 
algún exam en , y con objeto de hacerle  debidamente, se 
h a  creído lo más oportuno re tirar  el d ictamen que se 
había ya presentado.

El Sr. V I C E P R E S ID E N T E  (Hartos): Queda retirado.
El Sr. R O D R IG U E Z  (D. Gabriel): Tengo que dirigir 

un  ruego al Sr. Ministro de Hacienda, r'educido á que 
se sirva remitir un a  nota de las cantidades que el Go
bierno debe al Banco de E spaña y los conceptos por 
que las debe.

El Sr. V I C E P R E S ID E N T E  (Martos): Se pondrá en 
conocimiento del Sr. Ministro de Hacienda lo que S. S. 
acaba de manifestar.

El Sr. p e l l ó n : Me encuentro  en el caso de supli
car al Sr. Ministro de Hacienda se sirva traer  á las Cor
tes una  relación de los bienes del Estado que quedan 
por vender  y los del Patrimonio que en concepto de 
S. S. son considerados como vendibles para que la 
Asamblea lo pueda tener  presente  en la discusión de los 
presupuestos.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): Se h a rá  p re
sente al Sr. Ministro la súplica de S. S.

El Sr. c o r o n e l  Y  o r t i z : Debo excitar el celo de 
la comisión que entiende en el exámen de- la proposi
ción de ley presentada por el Sr. Morales Diaz, porque 
t ratándose de la condonación de multas impuestas á la 
p rensa desearía  se presentase á la m ayor  brevedad po
sible á fin de no exponernos á que pase la legislatura 
sin t ra ta r  ese punto.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): Se dará  cono
cimiento de la excitación de S. S. á  la comisión á que 
se refiere.

ORD EN DE L DIA .
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M artos):  Continúa el 

debate sobre el dictamen del proyecto de ley relativo al 
desestanco del tabaco.

El Sr. Ruiz Gómez continúa en el uso de la palabra.
El Sr. r u i z  G OM EZ: Continuando en mi in te r ru m 

pido discurso, debo manifestar que si se tra ta ra  sólo de 
exam inar  la cuestión en el terreno de la escuela econó
mica, podría decirse desde luego que el desestanco del 
tabaco no debia ofrecer du da ;  pero presentada la cues
tión bajo el aspecto de los ingresos, es innegable que el 
estanco es una contribución que desaparece con el des
estanco, sin presentar  un a  ren ta  equivalente en cambio.

El Sr. Baezahizo la historia  de mi voto particular, 
y sobre este punto debo hacer a lgunas aclaraciones. Yo 
manifesté  en tiempo oportuno mis opiniones al Sr. Mi
nistro de Hacienda, dando todos los antecedentes que 
se me pidieron cuando se nombró la comisión que de
bía examinar este asunto. Concurrí á las discusiones 
que la comisión tuvo, manifestando con en tera  lealtad 
á los individuos que la componían, cuyo testimonio in
voco, que el desestanco estaba perfectamente dentro de 
las doctr inas económicas ; pero que con él se destruía 
u n a  renta, en lo que se encontró conforme conmigo la 
mayoría . E n  la sección recuerdo que manifesté era pro
gresista, sí, pero que no me encontraba conforme con 
el deses tanco ; y á pesar de eso se me nombró para for
m ar  parte  de la comisión.

Y téngase en cuenta que yo no quise ya ser indivi
duo de la comisión de p re su pu es to s , porque aun  cuan
do soy funcionario  público y tengo toda la independen
cia necesaria, creo que no basta tener esa cualidad, sino 
que es preciso les parezca así á todos; pero desgraciada
m ente  no existe ese convencimiento  en el país respecto 
á los empleados.

Cuando en la comisión se trató este asunto , dije res
pecto á la sal que era u n a  contribución inicua, porque 
gravaba lo mismo al rico que al p o b re , por lo que no 
encontraba dificultad en aceptar su desestanco; pero que 
respecto al tabaco no me atrevia á hacer  lo mismo, por
que era una  ren ta  muy grande y no veia con qué susti
tu ir la ;  y por cierto que el Sr. Baeza dijo en la comisión 
que á él no le in teresaba tanto el desestanco del tabaco 
como el de la sal.Se discutió este p u n to '  y por últ imo el Sr. Baeza 
presentó un proyecto completo relat ivamente al deses
tanco del ta ba co ; y cuando ya vi que todos se hallaban 
de a c u e r d o , indiqué mi pensamiento de formar voto 
particular.Me decia el Sr. Baeza que yo no había convencido á 
nádie; y, señores, en esto hay  u n a  cosa m uy  singular  
que debe saber el país, y es que m uchos Sres. D iputa
dos me han  dicho en el salón de conferencias que vo ta
rán  en contra de mi voto particular, no porque crean 
qué no tengo razón, sino porque defiendo un a  cosa que 
es impopular.Se me ha  hecho también la objeción de que no se 
comprende me asuste el desestanco del tabaco, cuando 
no me sucede lo mismo con la abolición de los consu
mos y el desestanco de la sal; pero no se tiene en cuen
ta  que la venta de tabacos representa más de la sexta 
parte de todos nuestros ingresos, puesto que asciende á 
3£0 millones, y el presupuesto de ingresos no es más 
que de 4.800 y pico millones, descontados £90 de los 
productos de bienes nacionales que no pueden conside
rarse como ingreso ordinario.Pero  hay más, Sres. Diputados: la venta  del tabaco 
es una  garantía  que puede utilizar el Estado, pues apar
te de que si quisiera ar rendar  esa ren ta  no le faltaría 
quien diera por ella 250 millones anuales por espacio 
de cuatro ó cinco años, en un momento de apuro en
contraría .seguramente quien sobre ella le facilitara un  
anticipo de 400 ó 500 millones.La comisión ha  venido á reconocer que la ren ta  de 
tabaco es de gran importaneia, aunque sólo ha  confesa
do que da 177 millones en efectivo, apelando para  de
ducir esa cantidad sólo á un  medio ingenioso, pues ha 
aumentado los gastos de producción del modo que ha 
tenido por conveniente. E n tre  los gastos que origina esa 
ren ta  ha  puesto 17 millones por lo que cuesta de más 
el cuerpo de Carabineros, sin tomarse el trabajo de de
m ostrar  que, adoptado el desestanco, esos 17 millones 
serán baja en el presupuesto, toda vez que si no sucede 
esto, como en realidad no tendrá lugar, no pueden 
considerarse como gastos ocasionados por la ren ta  del 
tabaco.E n  efec to , señ o res , si los derechos que se im pongan 
al tabaco lian de ser crecidos; si se ha  de establecer una 
escala gradual para las fábricas,  expendedurías y de
más, todo esto ha de traer un  gasto crecido, y por con
siguiente no habrá  esa rebaja que se supone en los 
gastos.Hay otra cantidad que rebajo del producto  total co
mo gastos producidos por el interés del capital inver
tido en los edificios, y yo opino que el desestanco no 
nos dará ese interés en favor del Tesoro, y por lo tanto 
no puede ser una  cifra que debe venir á rebajar lo que 
se considero como producto de esa renta.

También se supone que el Estado ha  de tener em 
pleada una  cantidad en la adquisición de ese artículo, 
haciéndose con este motivo otra baja, sin considerar que 
en esto lo que ocurre es que cuando llega una partida 
de tabaco se reconoce, y una vez admitida se dan al 
contratista  letras ó pagarés que no realizan siempre con 
m u ch a  puntua l idad ,  haciéndose la venta  muchas veces 
ántes de pagarlo.Mas para que los Sres. Diputados puedan votar con 
pleno conocimiento debo decirles que de los datos sa
cados de la Dirección de Estancadas resulta que el gas
to total de esa renta  ha  sido en el ejercicio del 63 al 64 
de 33,87 por 100; en el de 64 á 63 de 41,39; en el de 63 
á 66 de 34 43; en el de 66 á 67 de 33,60, y en el de 67 
á 68 de £5,81. Término medio 34,67 por 100.

E n  cambio el tanto por 100 á que sale el produc
to ha  sido en el ejercicio del 63 al 64, 66,13; en el de 
64 al 65, 58,41; en el de 65 al 66, 65,57; en el de 66 al 
67, 63,40; en el de 67 al 68, 74,19; té rmino medio, 65,33.

*En los cinco años desde 1863-64 á 1867-68 cor
responden al término medio del producto á 33.057.382; 
del gasto á 12.156.S37; de líquido á SS.90i.345.

Estos son los datos que hay necesidad de tener en 
cuenta, pues los demás no son más que cálculos que 
luego no dan resultado alguno práctico.

Si lo que se dice de la ren ta  de tabacos para averi
guar  las cantidades que deben rebajarse á fin de dedu
cir el producto líquido se aplicara á la renta  de Aduanas, 
resultaría que era esta una de las rentas más caras, 
p o rq iy  habría que deducir el interés de los capitales 
empleados en los puertos, canales, faros, resguardos y 
demás; y otro tanto sucedería con el ejército y la m ari
na; pero no puede ni debe calcularse de ese modo, 
como lo comprende perfectamente la ilustración de la 
Asamblea.

P o r  o tra  p a r t e , con el desestanco no ha  de desapa
recer el resguardo que se d ic e , ni se han  de vender 
desde luego los edificios que hoy ocupa esta ren ta  de 
modo que produzcan lo que hoy se supone que pierde 
el Estado.No h a y ,  pues, motivo alguno que induzca á des
estancar hoy, en este momento, un  artículo que consti
tuye una  renta  constante que va en progresión ascen
dente y produce unos resultados como no se obtienen en 
n ingún  otro país. Esa renta , que en 184o fué de 122 mi
llones se elevó en el 50 á 176, en el 60 á 290, llegandc 
en el ejercicio de 64 á 65 á 366 millones; y si bien es 
verdad que ha  bajado después en 66 á 67 á 348 millones 
y á 320 en el ejercicio de 1867. á b 8 , esto se debe á le 
reforma que se introdujo  por el Sr. Alonso Martines 
haciendo aquel ensayo de libertad.Se ha hablado asimismo de si yo estaba o no con

forme con las ideas del Sr. Ministro de Hacienda; y so
bre esto debo manifestar que cuando supe que se pre
sentaba el proyecto de lev sobre el desestanco del ta
baco fui al despacho del Sr. F iguerola y le ofrecí res
petuosamente mi dimisión; pero tranquilizó mi concien
cia indicando que en el preámbulo  habia puesto un  pár 
rafo en el que se hacia la advertencia de que no se pro
ponía el desestanco del tabaco hasta  el 1.® de Julio 
de 1870 si las Córtes lo creían así conveniente ; y como 
yo no soy adversario sistemático del desestanco, sino 
que creo hubiera sido lo más oportuno esperar á que 
estuvieran nivelados los gastos con los ingresos, no sé 
por qué se supone esa divergencia que realm ente no 
existe.

Ha hecho el Sr. Baeza referencia á la baja que tuvo 
esa ren ta  en 1824; y yo no negaré á S. S. que á una 
elevación en los precios corresponde una  baja en el des
pacho del artículo que sufre esa subida; pero es preciso 
recordar lo que sucedió entonces.

El año de 1820, vuelto al poder el partido liberal, se 
declaró libre el tabaco á contar  desde el año 21; pero- 
en 29 de Junio se prohibió ya la introducción del tabaco 
ex tran jero ,  concluyéndose en el año 22 por declararse 
o tra vez el estanco, si bien dejando libre el cultivo, que 
por último se prohibió viendo los perjuicios que se se
guían á la renta.

Reconocia el Sr. Baeza que después de aprobado este 
proyecto indudablemente habría  algún contrabando, si 
bien seria mucho ménos; y con este motivo se extendió 
en hacer  varias observaciones sobre el contrabando, las 
primas que se dan con este objeto y otras noticias bas
tante atrasadas ya.

A propósito de esto traia  u n a  cuenta del tabaco 
que entraría  por las A duanas ,  uniendo al que ahora 
se introduce por cuenta del Estado el qué entra  de 
contrabando, olvidándose de la baja que na turalm ente  
habría  que hacer por el que después siga viniendo de , 
contrabando; sin que pueda yo tampoco convenir en 
los 51 millones que se suponen por el derecho de pa
tentes, porque atendido el m áxim um que h a  llegado á 
producir  la contr ibución de subsidio no sé cómo la del 
tabaco h a  de dar esa cifra.

Se han  presentado datos para  calcular las libras de 
tabaco que habrán  de introducirse, lo que esto p rodu
cirá, con todo lo demás que se ha  creído conveniente 
para dem ostrar  las ventajas del desestanco;y  se ha cita
do lo que tiene lugar  en otros países, como Hannover, 
Francia, Bélgica é Inglaterra; y en todo esto no se ha 
tenido en cuenta que para poder deducir  las consecuen
cias con exacti tud es indispensable hacer  un  estado 
comparativo de la riqueza de cada país. Si esto se h u 
biera hecho, se habría  visto que España es el país don
de se consume más.

Vamos ahora  á la gran  cuestión de P o r tu g a l , á esa 
nación que, según se dice, hace caer por su base mis 
cálculos. Ante  todo conviene advertir  que Portugal está 
m uy  atrasado en la fabricación del tabaco; que la renta 
está allí peor administrada, y el consumo es menor que 
en nuestro país. Pues b ien: en Portugal duran te  el mo
nopolio el consumo fué en 1838 de 472.644 kilogramos, 
y el producto del tabaco en los tres últimos años del 
estanco fué de 5.277.860 reis, y en los tres últimos de la 
época libre de 7.428.846, de donde resulta u na  diferen
cia á favor de cada año libre; pero esto fué hasta 1867, 
y desde entonces ha  ido bajando.

Pero, señores, ¿se desestancó realmente el tabaco en 
Portugal? No: el estanco sigue, y no hay  más que leer 
la ley para convencerse de que en v ir tud de las trabas 
y restricciones, así como por los altos derechos que se 
fijaron, la libertad no existe. Lo que hay  es que se ha  
susti tuido al monopolio del Estado el de un  particular, 
que es el que tiene eri Lisboa la fabricación más impor
tante. Pues yo, que río quiero el monopolio del Estado, 
quiero ménos el de lós particulares, como quiero ménos 
el del municipio que el de la p rov inc ia ,  y el de la p ro 
vincia que el del Estado; la tiranía de este es la que me 
parece más soportable. Oigan los Sres. Diputados cómo 
se verificó el desestanco en. Portugal.  (S. S. leyó varios 
artículos de la ley indicada en comprobación de lo que 
iba diciendo.)

Las consecuencias de esto son que el consumo del 
tabaco va en Portugal en constante aumento, á pesar de 
las malas condiciones en que allí se halla la ren ta  según 
he manifestado.

Pues bien: si organizáramos aquí esa renta como 
está en el vecino r e in o , teniendo en cuenta  que aquí 
representa la sexta parte del presupuesto  de ingresos, 
miéntras allí no pasa de la décima, resultaría  que aquí 
podría producirnos de 130 á 140 millones. Y hay ade
más la circunstancia de que no es nada satisfactorio el 
resultado del desestanco del tabaco en Portugal , como 
lo prueba el hecho de que ese tabaco que aquí sirve de 
motivo á los chistes de los periodistas es buscado y so
licitado por los portugueses. Esta es la verdad ,  que yo 
no puedo ménos de decir.

De m anera  que el viaje que acabamos de hacer  por 
Europa  demuestra claramente que si queréis la libertad 
del tabaco hay  que renunciar  á las rentas, y si no que
réis renunciar  á las rentas no podéis desestancar. La 
verdad es que en n ingún  país del m undo se ha  pensado 
en p lantear  las reformas con la precipitación que se 
quieren hacer aquí.

¿Qué sucede en Bélgica? Que se sostienen los consu
mos, y eso que allí está al frente-de los negocios un  eco
nomista  tan  dist inguido como F ré re  Orban. E n  Ing la
terra, después del tr iunfo de la Liga, se aplazaron toda
vía tres años las reformas. E n  n inguna parte  se ha va
riado el sistema rentístico que se seguía de un  golpe; en 
n inguna  parte  se ha  seguido un sistema como el que 
por algunos se quiere seguir  aqu í ,  y esto cuando tene
mos un déficit de 900 millones, cuando no tenemos 
bastante con los recursos ordinarios para atender á las 
cargas públicas. ¿Y en esta situación vamos á renuncia r  
á una  renta que es la sexta parte de nuestros ingresos? 
Señ o re s , nada me sería más fácil que hacerme popular 
hablando á las pasiones y halagando los instintos de 
país; pero léjos de eso, creo que en estas cuestiones debe 
decirse la verdad con varonil entereza.

El Sr. P E L L O N  Y R O D R IG U E Z ’: Felicito al señor 
Ruiz  Gómez por el profundo y elocuente discurso que 
acaba de pronunciar ,  en el cual nos ha  dado otra m u es
tra  de sus grandes conocimientos en la materia. Pero á 
pesar de que S. S. se h a  valido de todos los antecedentes 
y argumentos que podian ser favorables á la causa que 
defiende, opino que no ha conseguido llevar la convic
ción al ánimo de los Sres. Diputados. Al ménos á mí 
no me ha  convencido.

S. S. ha  invocado la autoridad de Mirabeau, y S. S. 
olvida que si Mirabeau era un dis tinguido hombre de 
Estado y elocuentísimo orador, no puede considerárse
le como un grande economista á la m oderna,  máxime 
no conociendo á nuestro país ,  y ménos el punto  histó
rico y político en que nos encontramos. Tampoco tie
nen fuerza las consideraciones que el Sr. Ruiz Gómez 
aduce comparando lo que ha pasado en Francia,  Ale
mania y otros países tocante á j a  relación de la renta de 
A duanas con tabacos en tiempo del estanco y de la 
libertad con lo que ha  de suceder en España, donde la 
renta de la hoja que se introduzca para ser elaborada 
libremente puede superar  á lo que produce el es tan
co en todas sus consecuencias.Respecto á que el Estado necesita ingresos para 
a tender á  sus obligaciones, claró está que he de conve
nir con S. S.; pero esas mayores rentas se obtendrán 
desenvolviendo la riqueza pública, fomentando la indus
tr ia  particular, y aumentando de este modo la renta 
imponible. La ciencia enseña muchas maneras  de buscar 
recursos, y no es ciertamente la mejor la de seguir un 
sistema económico que ahoga la actividad individual y 
que anula todo progreso material y moral.

Guando se remedie el estado financiero del país; 
cuando no haya habitantes pobres como los de Casti
lla, qué andan mendigando el sustento  á centenares 
en las provincias gallegas; cuando las clases menestero
sas tengan ocupación segura; cuando se pongan al a l
cance de todos los medios de adquirir  la riqueza suficien
te para vivir, entonces el desestanco del tabaco facilitará 
el desenvolvimiento de muchís imas clases de industria 
que aum entarán  de sobra las rentas del Tesoro en m a
yor escala que hoy dia percibe.Por  lo que hace á Portugal,  S. S. ha  reconocido que 
allí la reforma ha  sido incompleta. Pues bien: si á pe
sar de eso los resultados han sido satisfactorios, demos
trado se halla que si se  hubiera perfeccionado hubie
ran sido mayores los beneficios, y sin embargo estos 
superan con la citada reforma los que producía  el es
tanco.Po r  lo demás, como el Sr. Ruiz Gómez en el discur
so de hoy se ha  dirigido á la comisión principalmente, 
no tengo para qué extenderme en la rectificación; y 
concluyo rogando á la Asamblea que considere el de
sestanco del tabaco uno de los mejores medios de hacer 
perceptibles á los pueblos las reformas políticas he rm a
nándolas con las necesarias reformas económicas.

El Sr. B A E Z A : Siento, señores, por estar consumi
d o s  los tres tu rnos que el reglamento  permite, no po

der contestar al Sr. Ruiz Gómez con la extensión que 
desearía, habiéndome de limitar por lo tanto á breves
rectificaciones,S S en la primera parte  de su discurso ha lo rm u-  lado quejas porque al hacer aquí yo la historia  del asun- 
to que nos ocupa traje  algunos antecedentes de los que 
precedieron á la redacción del voto particular. \ o  no lo 
hice así para dirigir cargo alguno á S. S.; pero ya que 
S. S. me ha provocado, le diré lo que significan esos 
antecedentes.El mismo dia que se constituyó la comisión yo pedí

al Sr. Ministro de Hacienda ciertos datos y noticias para 
formular el dictámen; y sin embargo que S. S. ofreció 
traerlos inmediatamente, no lo ha  hecho hasta después 
de presentado este. E n tre  tanto el Sr. Ruiz Gómez ha 
podido valerse de todos esos antecedentes que 'aquí nos 
ha traído y de que no quiso dar cuenta en el seno de la 
comisión , sin duda para  producir mal efecto en la 
Cámara.Y todavía S. S., llevando más adelante esa especie de 
encono que parece tiene hacia mi, ha dicho que yo he 
tomado los datos de que la comisión se ha servido para 
extender el dictámen de la comisión especial de presu
puestos. Y bien, señores: el que ha de ocuparse de un 
asunto, ¿está obligado á inventar  los datos y noticias que 
le sean necesarios para resolverlo? ¿O ha de serle lícito 
ir á recogerlos allí donde existan? Los que S. S. ha  ad u 
cido aquí, ¿los ha inventado? No: los ha  tomado de la 
Dirección, donde tiene facultad de hacerlo. Y por cierto 
que si yo fuera á pensar mal, podría creer que S. S. se 
negó á darlos á la comisien por tener el gusio de u sa r 
los como exclusivamente suyos. Sin embargo, no ha su. 
cedido así, pues esos datos han  venido aquí por otro 
medio.Ha indicado S. S. qué muchos Diputados en el sa
lón de conferencias le dicen que S. S. tiene razón en su 
voto, y que por consecuencia y por obediencia á los 
principios no pueden aprobarlo.

Yo creo que estas manifestaciones no son todo lo 
convenientes que debieran ser, y que no puede supo
nerse que los Diputados no votan con arreglo á su con
ciencia. Por  lo dem ás,  los argumentos de S. S. tienen 
fuerza, si bien no tanta  como se pretende por S. S. Y 
tampoco en el dictámen de la mayoría de la comisión 
hay contradicción como quiere indicarse , porque al 
proponer el desestanco establezcamos ciertos derechos 
de in troducción, ni son tan exagerados como S. S. in
dica, ni significan otra cosa que la necesidad de hacer 
el tránsito de un  sistema á otro sin perjuicio para el 
Tesoro público.Pero dice S. S. que su pensamiento es más liberal 
que el de la comisión, calculando^ equivocadamente que 
después del desestanco resultará el tabaco más caro 
que en la actualidad, por lo ménos el tabaco que fum an 
los pobres. ¡Qué error  más craso! Hoy cuesta la pica
du ra  de m istura común á 15 rs., y después de la refor
ma , aumentando al coste de fabricación, que saldrá á 
unos 8 rs., incluyendo los derechos; aum en tando ,  digo, 
á este precio á que podría venderse con utilidad un 10 
por 100 más de ganancia para el indus tr ia l , todavía no 
pasará de 9 rs. y pico el coste para los fumadores de lo 
que hoy están pagando á 15.

Que el tabaco de la Vuelta dé Abajo lo tiene contra
tado el Gobierno á 5 rs. libra. Es una equivocación. De 
ese tabaco hay ocho c lases , cuyo precio varía de 48 á 5 
reales, pudiendo decirse que la últ ima no es Vuelta de 
Abajo, sino tabaco que se llama de partido, de desecho. 
P or  eso la comisión fija perfectamente el derecho de 12 
reales como el término medio más conveniente para to
das ellas.También h a  dicho S. S. que por nuestro sistema no 
desaparecerá el contrabando, si bien confiesa que los 
tipos del contrabando bajarán.

Pero el tipo del contrabando se funda en dos cosas: 
en la dificultad de realizarle y en el volúmen de los efec
tos que se in troducen; por eso, comparando el tipo del 
contrabando de la seda con el del tabaco, resulta una 
diferencia de 5 á 30 rs.Ha dicho también el Sr. Ruiz Gómez que en los años 
del 20 al 23 bajó la renta  de tabacos, y de esto sacaba 
u na  consecuencia contra el desestanco; pero ¿h u b ie ra  
habido más producto si no se hubiera.desestancado? ¿No 
sabe S. S. que en tiempo de revueltas políticas no se 
puede evitar el contrabando ?

Pero  dice el Sr. Ruiz  G óm ez, refiriéndose á lo que 
sucedió en Portugal,  que á los tres años siguientes del 
desestanco descendió allí el producto  de este efecto. 
Descendería comparado con lo que produjo en los años 
anteriores; pero no con las cifras del tiempo en que e s 
tuvo estancado. Añadió S. S. que en P o r tu g a l , á pesar 
del desestanco, la verdad es que el tabaco se encuentra 
e s tancado , porque no se perrmte la fabricación más que 
en dos puntos. También nosotros ponemos limitación á 
la libertad de establecer fábricas.

Prescindo de lo demás que ha  dicho S. S. relativa
mente á Po r tu g a l ,  porque en nada favorece el estanco, 
y paso á ocuparme de otras consideraciones.

S. S. supuso exagerado nuestro cálculo de 50 millo
nes como producto de la contr ibución de comercio por 
la venta  de tabacos, y dijo que no guardaba proporción 
con el movimiento comercial de los demás efectos, ol
vidándose que aquí se tra ta  de una  transición, y de que 
nues tra  tendencia es suprimir  los derechos de Aduanas 
y recargar el equivalente por contr ibución directa, cuyo 
procedimiento acepta el comerciante de buena fe por
que los iguala á todos.V erdaderamente yo no sé cómo entender al Sr. Ruiz 
Gómez: S. S. encomia el sistema inglés porque allí se 
hacen las reformas p au la t in am en te , y extraña que aquí 
propongamos ese sistema medio entre el estanco y el 
desestanco. Si aplaude ese sistema escalonado para I n -  
g la ta r ra , acéptelo también para España.

Hemos calculado que se establecerá en España un 
núm ero  determinado de fábricas con el desestanco del 
tabaco, que á S. S. le parece exagerado; pero es porque 
no comprende la diferencia que existe é n tre la  industr ia  
libre y la que no lo es.

También le parecieron á S. S. exagerados los cálcu
los de la comisión sobre el interés que representa el ca
pital invertido en las fincas destinadas á la elaboración 
del tabaco. La comisión, fundándose en datos oficiales, 
ha  visto que se daba á esas fincas un valor de 270 mi
llones de reales. ¿Dejará esto de representar un  interés? 
¿Dejará este interés de recaer sobre la ren ta  del tabaco? 
P or  otra pa r te ,  ¿el estanco no necesita un capital para 
realizarse? ¿No paga sueldos y alquileres de casas? Pues 
esto lo hemos calculado en una tercera parte, que cons
ti tuye algo de la Deuda flotante , por la que también se 
satisfacen intereses.

S. S. nos leyó los gastos de administración, y ha 
padecido un error  por no comprender en ellos todo lo 
que está incluido. Si quiere combatir  estos gastos, ¿por 
qué no designa cifra por cifra? S. S. dijo sólo que estos 
cálculos eran exagerados; pero no habló más que de la 
cifra relativa á los carabineros y la concerniente á los 
intereses. Quiero suponer que estas dos partidas sean 
exageradas; aun asi no se destruyen las ventajas del des
estanco sobre el estanco.

P or  ú l t im o , S. S. quiso demostrar qyae estaba de 
acuerdo con el Sr. Ministro de Hacienda; pero el hecho 
es que el Sr. Ministro de Hacienda presenta un  proyecto 
de deses tanco , y S. S. un voto particular en favor del 
estanco. S. S. se declaró eminentemente centralizador, 
prefiriendo el monopolio del Estado al de la provincia, 
el de la provincia al del Municipio, el del Municipio al 
del par t icular ;  pero el monopolio del Estado es el mo
nopolio absoluto, y no sé cómo le prefiere S. S. al mo
nopolio local; yo no estoy ni por uno ni por Otro, por
que Ja libertad no admite monopolio alguno.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Muéveme á tomar 
la palabra el testimonio que ha invocado el Sr. Ruiz 
Gómez acerca de sus relaciones con el Ministro de H a
cienda , testimonio que no necesitaba invocar , porque 
bastaba la palabra de S. S. Cuando yo presenté el p re 
supuesto  de ingresos, en el que iba incluido el deses
tanco de la sal y el tabaco, me manifestó el Sr. Ruiz 
Gómez que tal vez pudiera ponerse en disidencia con
migo y que presentaba su dimisión. Yo, que quiero al 
Sr. Ruiz Gómez, que conozco sus cualidades y sé los 
inmensos servicios que ha  prestado en una  Dirección 
tan ocasionada á abusos cuando hay en ella personas 
que no tengan la conciencia tan limpia como la del se
ñor Ruiz  Gómez, no quise admitírsela, tanto ménos, 
cuanto  que toda la disidencia de S. S. se reduce sóío á 
la oportunidad.

El Sr. Ruiz Gómez cree que el estanco puede produ
cir ingresos al Tesoro, y en sus manos los producirá 
mayores. Con el estudio que ha hecho y la severidad 
que ha mostrado cree que puede allegar más recursos. 
Esto es digno de aplauso, y por esto le dije que podía 
sostener aquí con toda libertad su voto.

Explicado esto, paso á exponer las razones que me 
mueven á pedir el desestanco; razones políticas, econó
micas y administrativas.

El estanco y el absolutismo pueden correr parejas; 
el estanco y los derechos individuales son incompati
bles. Acabáis de votar los derechos individuales en una 
Constitución la más liberal de Europa;  y ¿qué  habéis 
consignado en ellos? La inviolabilidad del domicilio. 
Pues con esa inviolabilidad mantener el estanco es m a
tar la renta. Hay además en España provincias que tie
nen un medio estanco; estoy léjos de querer atacar 'sus 
privilegios; pero el hecho es que no quieren fundirse 
con nosotros porque gozan de ciertas libertades; pero si 
nosotros vamos á ellos la fusión será más fácil. Lo mis
mo sucede con las carreteras; ántes se celebraban las 
de las provincias Vascongadas á pesar de ser estrechas 
y pinas; pero desde que tenemos un cuerpo de Inge
nieros, que es honra’ del país, ya no se blasona tanto 
de esto; y si quitamos los portazgos y pontazgos que 
ellos conservan, es indudañle que abrazarán con más 
gusto las insti tuciones de Castilla.

Hay en la parte de Andalucía una población que ha 
sido española, el Peñón de Gibraltar, foco de grandes 
pérdidas para nuestro Tesoro, y tal vez por el desestan
co y el sistema arancelario vuelva á ser nuestro ese Pe- 
ñon. Tenemos además una dilatada frontera con P o r tu 
gal sin límites naturales, y es menester que propenda

mos á una unión aduanera  que en nada afecte á su in
dependencia.

Hé aquí unas consideraciones que llevan como por 
la mano al desestanco del tabaco. Ya Cobden ha p ro
puesto la devolución de Gibraltar á E spaña ,  y en mi 
concepto no hay que hacer para esto más que reformar 
nuestras leyes.

Razones de economía. Apénas tengo que decir d e s 
pués de lo que ya ha  manifestado acerca de este punto 
la comisión, y me limitaré á recordar el fenómeno que 
dio origen al Zollwerein en Alemania. Cuando Napo
león I fundó su grande imperio fué agregando territo
rios á la unidad francesa; de 86 departamentos que 
contaba el imperio, llegó á reunir  hasta 111: la Holanda, 
Bélgica, algunos cantones de la Suiza, la Saboya, parte 
del territorio ita liano; en fin, un  número crecido de 
pueblos.

Todos estos departamentos se vieron sujetos al régi
men aduanero de la F ranc ia ,  y los pueblos que tenían 
desestancado el tabaco tuvieron que volverle á estan
car. Desde El Havre á Amsterdam , desde Amberes á 
Bayona, cruzando un  inmenso espacio de territorio, 
los artículos estancados circulaban libremente. Llega el 
iesastre de Vaterlóo; se consti tuyen nuevas nacionali
dades; se aparta  la H olanda, Bélgica y otros Estados, y 
Dcurre el fenómeno de considerarse perjudicial lo que 
poco ántes era b u e n o , é 'inm ed ia tam en te  nace el Zoll
werein para las naciones separadas que después ha lle
gado á dominar todo el Norte de A le m a n ia , y nació 
para der riba rlas  banderas que los nuevos Reyes habían 
levantado, desapareciendo el estanco del tabaco en todo 
el Zollwerein.

Razones administrativas. E n  estas h a  hecho hincapié el Sr. Ruiz  Gómez. El Gobierno'no pretende ser fabri
cante ni comerciante; se limita á cobrar un  derecho de 
Aduanas y á  facilitar trabajo á los españoles, á quienes 
se tilda in justamente de haraganes. ¿Por qué murió en 
Andalucía la industr ia  de la seda? Porque se estableció 
un derecho que quitaba toda la utilidad al trabajo. Dad 
esa utilidad, y vereis cómo se trabaja. ¿Qué revela allí 
esa misma tendencia al socialismo? Se manifiesta de 
mala manera; pero la verdad es que quieren ser p ro 
pietarios, y el que esto desea quiere fecundar con su 
sudor la tierra. Si en nuestro país no se trabaja, hay  que 
echar la culpa á las instituciones: desatemos las ligadu
ras que se encuentran  para el trabajo, y se combatirá al mismo tiempo la empleomanía.

Esto se traduce en otra consideración no ménos im 
portante. Si damos medios de que el particular  trabaje, 
produciremos otros dos beneficios: despoblaremos n u es 
tros presidios y disminuiremos el contingente de las 
clases pasivas.

Otra consideración y concluyo: cuando he tenido la 
desdicha de presentar  el presupuesto  más alto que se 
ha traído hasta ahora aquí,  ya comprenderán los seño
res Diputados que no habrá  sido por gusto mió. Si en 
mi mano hubiera estado traerle más reducido no fal
tando á la verdad, así lo hubiera hecho. Pues bien: d es 
estancad la sal y el tabaco, y el presupuesto del año 
próximo se p resentará con una baja de 200 millones que 
representan los gastos de fabricación, a rras tre  y demás 
que hacen precisos el estanco de la sal y del tabaco.

Hé aquí las consideraciones por las cuales, qu er ien 
do yo mucho al Sr. Ruiz Gómez y habiéndole dejado 
en completa libertad para presentar  su voto particular, 
ruego á las Córtes se sirvan desestimarlo.

El Sr. RUIZ GOMEZ: Perm ítam e el Sr. Baeza que 
empiece mi rectificación dando gracias al Sr. Ministro 
de Hacienda por la manifestación que ha tenido la bon
dad de hacer.

Dicho e s to , declaro que renunciaría  á hablar  más 
sobre este a s u n to , porque soldado subordinado de la 
revolución deseo dar mi apoyo al Gobierno, como se lo 
he venido dando hasta que ha surgido esta cuestión; 
pero el Sr. Baeza me obliga á molestar ,  aunque por 
pocos momentos, la atención de la Cámara. S. S. ha es
tado injusto conmigo y ha hecho insinuaciones de todo 
punto infundadas. Los documentos de la Dirección de 
Estancadas los ha tenido tan á su disposición que se los 
ha llevado á su casa; los demás que pidió al Sr. Minis
tro de Hacienda se le han  facilitado en cuanto  los han 
podido formalizar las oficinas, y recientemente pidió 
otro que se le facilitó á las 24 horas de reclamarle. Si yo 
tengo además otros documentos, esos ya  son fruto de 
mis estudios.Dicho esto, ¿qué he de manifestar yo más que lo que 
llevo expuesto? Aquí tengo las balanzas correspondien
tes al año de 1865, que demuestran el abuso que se ha 
venido haciendo en la introducción, y la decadencia de 
los ingresos. (Rumores.) No os impacientéis,  porque no 
digo más y me siento.

El Sr. PELLON Y r o d r í g u e z : He pedido la pala
bra únicamente para dar gracias al Sr. Ministro de H a
cienda en nombre del país y de la Asamblea por el p a 
triótico, elevado y oportuno discurso que acaba de p ro 
nunciar,  resumiendo con gran precisión y acierto el de
bate. Resúmen que condensa todas las buenas doctr inas 
aquí sostenidas, y todas las necesidades y circunstancias 
en que nuestro país se encuentra, sin el cual hubiera* 
quedado incompleta ó ménos perfeccionada esta im por
tante. discusión.

El Sr. b a e z a : Cuando he manifestado que no se 
me habían facilitado los datos reclamados, no me refe
ria al Sr. Ruiz Gómez, sino á los que pedí en este sitio 
al Sr. Ministro de Hacienda, y que no han  venido hasta 
después de formulado el dictámen.

El Sr. r u i z  GOMEZ: Doy gracias al Sr. Baeza, y 
diré de paso, al Sr. Pellón que en algunos de sus a rg u 
mentos estoy de acuerdo con S. S., sobre todo en los 
que se refieren al cultivo; pero ya sabe el Sr. Pellón que 
la base de todo es la oportunidad.

El Sr. SALAZAR Y M A ZA R R E D O : Desearía pre
g un ta r  si el reglamento  me lo permite: ¿qué déficit va 
á dejar en el primer año del ejercicio próximo el des
estanco del tabaco?

El Sr. Ministro de HACIENDA: Ya he dicho que no 
dejará n inguno.

El Sr. SALAZAR Y MAZARREDO: El tiempo con
testará á S. S.Procediéndose á la votación, se pidió por suficiente 
número de Sres. Diputados que fuera nomina!; y v e r i 
ficada esta, resultó desechado el voto por 136 contra 38 
en esta forma:

Señores que dijeron no:
Llano y Pérsi .—Carratalá.— Sánchez R uano .—P r im .-  

Topete.— Figuerola.— Ruiz Zorrilla (D. Manuel).—Sngas
ta (D.. Práxedes) .—Rojo Arias.—García Briz.—Coronel y 
Ortiz. — Uzuriaga. — Peset. — Rubio Caparros. — Ramos 
Calderón.— Mosquera.— Milans del Bosoh.—Otero y Ro
sillo.—González Encinas.—•Morales Díaz.— Santouja.— 
Serraclara.—Delgado (D. Justo).—Garrido.— Damato.— 
Gil Berges.— León ( D. Eduardo).—Carretero.—León y 
Medina.—Baeza.—Prieto .—Ferratges.— Rodríguez (Don 
Gabriel).—Izquierdo.— Baldrich.—Carrillo.— Alcalá Za- 
mora(D. José).—Muñoz Bueno.—Gallego Diaz.— Moya.— 
Alvarez Aeevedo. — Masa. — Salmerón. — Macía Gáste
lo.—Rodríguez Seoane.—Rodríguez Leal.— Aineller.— 
G uerrero .— Saivany.—Gastón.—Ferrer  y Gareés.— Soler 
(D. Juan  Pablo).—Pastor y Landero.— B añon.—Maison- 
nave.— Martos. — Carrascon. — Becerra.— Martínez R i-  
cart.—Madrazo.—Valera. — Jover.—E chega ray .— Herre
ros de Tejada. — Ballestero ( D. M ar ian o ) .— Montero 
R íos.—Sánchez Borgueila.—Romero Girón. — Montejo.— 
Ortiz y Casado.—Moliní.— Rodríguez Moya.— Rodríguez 
Pinil la .—Navarro y Ochoteco.—Pierrad .— Benavent.— 
Cabello. — Moxó.—García Ruiz. —Caro.—Llorens,— Fon- 
tanals .—Rodríguez (D. Gaspar).—Ballestero (D. Jacin
to).— Mata.— Maluquer. —Rodríguez ( O. Vicente).—Ruiz 
Zorrilla (D. Francisco).— Pulou y Coll.—Villavicencio.— 
Jiménez de Molina.— Martínez Perez.—Macías Acosta.— 
Merclo.— Jimeno Agius.— Fernandez de las Cuevas.— 
Benot.—Moreno Rodríguez.—T utau .—Sánchez Yago.— 
Diaz Quintero.— Vidal y Villanueva.— Reig. — Sa¡ido- 
val.—Sanz.—Aparicio.— Robcrt.—Fanton i.—Hidalgo.— 
Santamaría .—Rebullida.—Carrasco.— Rubio «O. Federi
co).—Herraiz.— Ruiz Vila.—Pellón y Rodríguez.— .Usi
na.— Oompte.— Lardiez.— Pruneda .— Palau y G ene- 
vés.—Bové.—Soriano.—Bueno y Gómez.— Godmez de 
Paz.— Mesía y Eíola.— Abarzuza.— Oastelar.— Figue- 
ras.—Blanc.— Soler y Plá.—Guzman (D. Enrique).—Su- 
ñer y Onpdevila.—Pascual.— Jalen.—Oria.— Sr. Presi
dente.

Total, 136.
Señores que dijeron s í :
Uiloa ( D. Augusto).—Arquiaga.—Elduayem —Cisne- 

ros.— Palau .—Alvarez Bugallal.—Navarro  y Rodrigo.— 
Cánovas del Castillo .— Montero Telinge.— R u b io .— 
Peralta —Gil Yirseda. —Villalobos.— Pardo Bazan —Ar- 
d a n a z — Alvarez ( D. C ir i lo ) .—Nuñez de Arce. — Perez 
Zamora.—Calderón Col latí tes.— Vázquez Cu riel.— Porez 
Cantalapicdra.— Duque de Tekian. — Gomis — R:ws.— 
Calderón y Iiorcc.—García (D. Manuel V i c e n t e ) . L a r i 
cio Villamil.— Pino.—Marqués de Santa Cruz de Aguir-  
re.—Orv.—Ruiz Gómez.— Mendez Vigo.—Curiel y í 'a s 
tro.—CÍiacon.-^-Saíazar y Mazarredo.— Jontoya. — Gon
zález del Palacio.—Marquina.

Total , 38.
Suspendida en seguida la discusión, se l e y e r o n  y 

anunció  que se imprimirían y repartir ían varios dictá
menes de ia comisión de peticiones.

Dictámen fijando la fuerza de ejército permanente.
Se leyó el dictámen y una  enmienda que pasó á la 

comisión.
Se leyó igualmente otra enmienda *lel Sr. Garrido

lijando en 40.000 hombres la fuerza del ejército para la 
Península, y en seguida se suspendió la discusión.

So leyó y anunció que se imprimiría el dictámen de 
la comisión relativo á exigir la responsabilidad al Mi
n i s t r ó l e  Hacienda que condonó al Sr. Marqués de Bed- 
m ar  cierta cantidad que adeudaba por lanzas y medias anatas de los títulos de su casa.

Se mandó pasar á las comisiones respectivas las si
guientes exposiciones, presentadas por los Sres. Diputados que á continuación se expresan:

Una presentada por el Sr. Balaguer, de D. Julián 
López Catalan , Maestro superior de primera enseñanza, 
residente en Barcelona, haciendo varías observaciones al proyecto de ley de enseñanza.

Otra por el Sr. Sánchez Guardamino, de varios ve
cinos de Santiago de Baamonde y de San Martin de P e
cios, provincia de Lugo, solicitando que no se varíe la 
estación marcada en el punto  de Pacios.

Otra por el Sr. Martos, del Ayuntamiento de Con
suegra , provincia de Toledo , pidiendo que sea el Banco 
de España y no el Municipio el que cobre las contribuciones directas.

Y otra por el Sr. Pastor y Landero, de varios comer
ciantes de Sevilla pidiendo que se conceda al comercio 
de dicha ciudad como término del plazo de la rebaja de 
derechos de importación el 22 de Noviembre.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Orden del dia para m añana:  Sorteo de secciones: votación definitiva 
de Ja totalidad de la Constitución : id. del proyecto de 
ley sobre concesión de conventos con aplicación á ser
vicios públicos: id. del proyecto autorizando á la Dipu
tación provincial de Madrid para contratar  un emprés
t ito: discusión del proyecto fijando las fuerzas perma
nentes del ejército para el año 1869: id. sobre subvención 
á las empresas de los ferro carriles de Galicia y Astu
rias: id. sobre el proyecto de desestanco del tabaco: idem  
sobre abolición de las quintas y matrículas de mar: idem  
declarando leyes los decretos expedidos por el Gobierno Provisional.

Se levanta la sesión.
E ran las seis.

P A R T E  NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 1.” DE JUNIO DE 1869.
A l m i r a n t a z g o .— E l Sr. Ministro de Marina ha reci

bido una carta anónima de fecha 29 de Mayo remitién
dole documentos originales del mayor interés, relativos 
al célebre combate de Trafalgar.

La carta anónima dice a s í : « Sr. Ministro: U na ca
sualidad ha hecho que pueda redimir  de manos de in 
fieles los adjuntos documentos relativos al célebre y fu
nesto combate de Trafalgar.  Dichos documentos estaban 
desde el primer tercio del presente  siglo en manos dig
nas que conocían el mérito de e l lo s ; y aunque yo ta m 
bién pudiera haberlos guardado como monumento h is
tórico , juzgo que en n inguna parte  se hallarán mejor 
conservados que en el Archivo del Ministerio de Mari
na. Los remito á V. para que su nombre quede unido, 
aunque inqj-Sja tal mente , al glorioso hecho de armas 
de nues tra  Marina de guerra  , por más que sólo tenga 
de V. el mal recuerdo de no haberme hecho justicia  
cuando he ido á demandársela . Ruego á V. que para mi 
tranquilidad me haga saber que los documentos referi
dos han llegado á su poder. Puede ser bastante el que 
en la G aceta y  en la parte no oficial dé V. conocimiento 
del hecho pura y  simplemente.»

El Ministro de Marina ha recibido con la m ayor  sa 
tisfacción los documentos ya expresados; siente que la 
persona que los remite se oculte bajo el velo del anón i
mo en el momento en que presta un servicio de impor
tancia para la historia de aquel glorioso cuanto funesto 
combate, y desconoce el hecho y las circunstancias á 
que se alude en la carta  sobre no haber hecho justicia 
cuando el escritor anónimo se la h a  demandado.

El Almirantazgo, in térprete en esta ocasión do los  
sentimientos del Sr. Ministro, ha  acordado , accediendo 
á los deseos expresados en la carta ,  que tanto esta como 
el índice de los documentos que la acompañan se p u 
bliquen en la parte no oficial de la G a c e t a  d e  M a d r i b ; 
que se den las gracias al remitente , ya que no sea po
sible hacerlo directamente á una persona que ha  pres
tado tan buen servicio, y que por el mismo medio se le 
excite á hacer saber á esta Corporación su nombre y el 
hecho de que se queja, á fin de que el Sr. Ministro pue
da adoptar las medidas convenientes para la reparación 
que sea de justicia. Madrid 31 de Mayo de 1869.=E1 Se
cretario, R. R. de Arias.
Indice de los documentos que se citan en el anterior  

inserto .
20 Octubre 1805. El Teniente General D. Federico 

G rav in ada  cuenta de su salida de Cádiz con la escuadra 
combinada, y remite estados de salida de los navios de 
su mando, de la fuerza en que salen, con expresión de 
los individuos que quedan en el hospital,  y relación de 
los Comandantes segundos y terceros de los buques de 
la escuadra.

1.° Noviembre id. El Jefe de Escuadra D. Antonio de 
Escaño , Mayor g e n e ra l , da cuenta del combate sosteni
do el 21 de Octubre del mismo en aguas del cabo T ra 
falgar entre la escuadra combinada y la inglesa, y de 
no poder dar parte el Comandante general D. Federico 
Gravina por estar herido.

6 id. id. El Jefe de Escuadra D. Antonio de Escaño 
participa que hallándose vacante el mando del navio 
Montañés por haber muerto  sus dos Comandantes en el 
combate, lo ha conferido al Capitán de fragata D. R a
món Herrera.

Id. id. id. El Jefe de Escuadra D. Antonio de Escaño 
remite el extracto de su diario y las noticias recolec
tadas hasta entonces sobre el particular.

8 id id. El misino Jefe remite los partes de los su
cesos ocurridos al navio R ayo ; da parte  del ataque al 
Arpón-anta, francés, que estaba fondeado á la entrada 
del puerto donde logró asegurarse, y remite la relación 
de muertos y heridos en el combate.

12 id. id. Ei mismo Jefe traslada lo que dice al Ge
neralísimo sobre las providencias tomadas para salvar la 
gente de los na ios Neptuno y Asís, y que el mando que 
ha dado del Montañés §c entienda en clase de interino.

Id. id. id. El Jelc de Escuadra D. Antonio de Escaño 
da cuenta  do no haberse podido salvar el navio francés 
Aguila, que varó en la costa del Puerto de Santa María, 
y que se continúa organizando la fuerza sutil  para de
fensa del puerto.

42 id. id. El mismo traslada lo que dice al Genera
lísimo acerca de las providencias que ha tomado para la 
habilitación de los navios de Ja escuadra y poner pron
tamente en aquel puerto (Cádiz) un grupo de fuerzas 
respetables.
* 13 id. id. El mismo Jefe avisa del parlamento tenido 
con u n a  fragata inglesa q u e  condujo al Comandante  de 
las tropas francesas que se hallaba prisionero, y que pi
dió noticias de la salud de nuestros Generales heridos.

Id. id. id. El mismo traslada lo que dice al Gene
ralísimo sobre las noticias que va reuniendo del comba
te, y habla del estado de sus heridas y de las de los 
Generales Gravina, Alava y Cisneros.

Id. id. id. Part icipa haber bajado al arsenal los 
navios Príncipe y Justo, y  do tener que hacerlo también 
el Leandro para remediar sus averías.

Id. id. id. Da cuenta de que se van presentando los 
individuos de tropa que se hallaron en el combate de 
Trafalgar (21 de Octubre), y que ha dispuesto que vayan 
á sus cuarteles hasta que según se vayan habil itando 
los navios vuelvan á sus bordos.

18 id. id. El Príncipe de la Paz al Bailío F rey  Don 
Francisco Gil y L em us, acusa recibo de la nota de los 
navios de la escuadra inglesa que concurrieron al com
bate de Trafalgar, y  expresa las averías y daños que sufrieron los enemigos.

19 id. id. El Jefe de F c;cuadra D. Antonio de Escaño 
avisa haberse a r b o l e o  en el navio Montañés la insignia 
del Capitán General ü .  Federico Gravina.

Id. ni. id. El mismo Jefe da cuenta de sus^ disposi
ciones de resultas de las órdenes del Generalísimo^para 
la habilitación de los navios y poner el puerto (Cádiz) 
cuanto  ántes en pié de fuerza respetable.22 id. id. Remite el General D. Antonio  de Escaño 
las noticias más recientes sobre los heridos del combate 
de Trafalgar, y da cuenta de una acción de los cañone
ros que escoltaban un convoy desde Sanlúcar.2 Diciembre id. El mismo remite relación de los 
Oficiales que han de ser preferidos para el canje por 
sus méritos, y que para la marinería  se prefiera á los 
más r o b u s to s  por deber pasar desde luego al servicio.

6 id. id. Participa el mismo Jefe que de resultas de 
lo o b s e r v a d o  en el n a v io  Príncipe disponía que los n u e 
v o -  palos que se le pusiesen tuviesen ménos guinda.

7 id. id. El mismo General participa haber  dispuesto 
que las tropas de infantería embarcadas se desembar
quen y unan á sus cuerpos hasta  que se concluya la  
habilitación de los navios.

8 id. id. El mismo p a r t ic ip ad  aviso comunicado por 
una fragata enemiga de haber sido apresados los cuatro 
n a v i t d e l  Contraalmirante francés Dumanoir.

in (Par t ic ipa  el estado de habilitación de los
P  2  2  n a v í C l c D  escuadra.i ó id. id. I
16 id. id. El Gen. raí D. Antonio de Escaño remite



las itacews inRieseis 4uo wuxionou -----
sobre el combate de Trafalgar (£L de Octubre).

Id. id. id. El mismo Jefe da cuenta del progreso de 
los armamentos.

17 id. id. Continúa sus partes sobre el estado de ha
bilitación de los navios de la escuadra.

18 id. id. El General Escaño da cuenta de los pro
gresos del armamento. ' . . .

SO id. id. Da cuenta el mismo Jefe de la habilitación 
de los navios y de la situación del crucero de los ene
migos. , . . ,

Id. id. id. El mismo General da cuenta de la mejoría 
de los Generales Graviná y Alava, y que este se encar
gará de la correspondencia por trasladarse él a la isla 
para activar la habilitación de los.navios en el arsenal.

Madrid 31 de Mayo de 1869.=Rafael Rodríguez de 
Arias. ____  v

Se lia publicado el número del Museo Universal, 
periódico ilustrado que contiene los materias si guien- 
tes: Revista de la semana, por D. Nicolás Díaz Ben- 
juroea.—La libertad de enseñanza y el Sr. Ruiz Zor
rilla, por D. P. Rivero.—Durango, corte de D. Car
los en la última guerra civil, por D. Florencio Janer.— 
Joyas y alhajas en los siglos XII, XIII, XIV y XV, por 
D. J. P. Viñolas.—Sueltos.—Iglesia de San Millan.—Pro
cesión del Corpus en Sevilla.—Necker.- Libro de Ben- 
Or-Ban-Ar, por D. Cecilio Navarro.—Noticias.—Poesía 
á la malograda niña de D. José Gaspar, por D. Ventura 
Ruiz Aguilera.—Canción, por D. José Puig y Perez.— 
Mi querella.—Tolondrón y el escudero italiano, por 
D. Nicolás Diaz Benjumea.—La moneda de oro, novela 
(conclusión), por D. Aniceto Capalleja.

Grabados: Letra.—Iglesia de San Millan.—Vista de 
la población de Durango.—La procesión del Corpus en 
Sevilla.—Retrato de Nccker.

Se suscribe en su administración de Madrid, Bai
len, 4; Bailli—Bailliére, plaza de Topete, 8 , y en casa de 
Gaspar y Roig, calle de Izquierdo, 4.

Precio de la suscricion.—Madrid, por números suel
tos á % rs.; tres meses %% rs.; seis meses 4% rs.; un año 
80 rs.

Provincias.—Tres meses £8 rs.; seis meses 50 rs.; un 
año 96 rs.—Cuba, Puerto-Rico y extranjero, un año 7 
pesos.—América y Asia 10 á 15 pesos.
  Un provinciano en la corte es el título de una no
vela original de D. Antonio de San Martin, escrita sin 
otras pretensiones que las de proporcionar un rato de 
solaz á sus lectores. Se vende en la imprenta de El 
Cascabel, calle de las Hileras, y en la librería de San 
Martin, Puerta del Sol.

ÍNDICE
DB LISTES, D ECRETO S, REG LAM EN TO S, ÓRD ENES Y  C IR C U L A R E S  

QUE SE HAN P U B L IC A D O  EN E L  MES A N T E R IO R .

En 1.°—Decreto creando una comisión encargada de 
proponer entre los meridianos de Madrid y San. 
Fernando el que deba adoptarse como primer 
Meridiano de España.—Número 121.

Otro concediendo naturalización española á D. Mar
cial Félix Guichené y Buclard, súbdito fran
cés.—Idem.

Otro ampliando la facultad concedida á los Ayunta
mientos y el plazo señalado á los mismos para 
cambiar sus inscripciones en títulos y enajenar 
después otros valores.—Idem.

Otro declarando de utilidad pública las obras pro
yectadas por D. Manuel Perez y Gamuza para de
rivar del rio denominado Aguas, las invernales y 
de aluvión, y aplicarlas al riego de varios terre
nos del pueblo de Almodinel y otros.—Idem.

Otro mandando proceder á una revisión general de 
los expedientes relativos á individuos de las cla
ses pasivas civiles de Ultramar én la forma que 
se expresa.—Idem.

En 2.—Ley concediendo amnistía á los procesados por 
haber tomado parte en las insurrecciones ocurri
das en la Península en Diciembre, Enero y Fe
brero últimos.—Núm. 122.

Decreto admitiendo la dimisión presentada por el 
Gobernador de la provincia de Málaga.—Idem.

Otro disponiendo que el Gobernador electo de. la 
provincia de Málaga se encargue nuevamente del 
de Jaén.—Idem.

Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Málaga.—Idem.

Otro suprimiendo la plaza de Ordenador general de 
Pagos del Ministerio de la Gobernación, y crean
do en su lugar la de Jefe de Contabilidad.—Idem.

Otro nombrando Jefe de Contabilidad del Ministerio 
de la Gobernación.—Idem. ¿

Otros nombrando un Oñcial de la clase de prime
ros, otro de la clase de segundos, dos de la de 
terceros y.uno de la de cuartos del Ministerio de 
la Gobernación.—Idem.

Otro declarando disuelta y en liquidación la socie
dad Banca de Madrid y Londres, domiciliada en 
Madrid.—Idem.

Orden declarando que las empresas de ferro-carri
les n o  necesitan autorización prévia del Gobierno 
para emplear la doble traocion donde fuese nece
saria.—Idem.

Otra aprobando la trasferencia de la concesión del 
ferro-carril de Selguaá Barbastro, hecha por Don 
Cayetano Franco á favor de D. Ramón Acha.— 
Idem.

Otra prorogando por seis meses el término en que 
ha de darse principio á las obras del ferro-carril 
servido con fuerza animal entre las Atarazanas y 
Gracia.—ídem.

En 3.—Decretos declarando cesante áun Magistrado de 
la Audiencia de Granada, y nombrando en su 
lugar al Fiscal de la de Canarias.^-Núm. 123.

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia de Cana
rias.—Idem.

Otro reformando el sistema tributario de la isla de 
Puerto-Rico.—Idem.

Resúmen de resoluciones acordadas por el Almiran
tazgo, referentes al personal de Marina.—Idem.

En 4 .- Orden relevando de la multa en que hayan in
currido los deudores del impuesto de traslaciones

de dom in io  si lo satisfacen en el plazo que se les 
señala.—Núm. 124.

Otra dando gracias al Rector de la Universidad de 
Valencia por su celo en la enseñanza y acierto en 
la interpretación de las disposiciones emanadas 
del Ministerio de Fomento.—Idem.

En 5.—Decreto nombrando un individuo de la Junta 
especial de reformas de Administración y Gobier
no de las Islas Filipinas.—Núm. 125.

Orden aprobando la trasferencia de la concesión del 
ferro-carril de Utrera a Moron, hecha á favor de 
D. Jorge Badén Cravoley por D. José Espinosa y 
Zulueta.—ídem.

Otra autorizando á D. Pedro Larripa y otros veci
nos de la villa de Hecho para que utilicen las 
aguas del rio Aragón Subordan en el riego de 
terrenos que poseen en el término de la villa 
mencionada.—Idem.

Otra dando gracias al Ingeniero, Ayudantes y So
brestantes de Obras públicas de las provincias 
Vascongadas que han salvado la tripulación del 
bergantín Scool en la plaza de Zurrióla.—Idem.

En 6.—Decreto adjudicando el remanente délos auxilios 
á las empresas de ferro-carriles en la forma que 
se expresa.—Núm. 126.

pjn 7.—Resúmen de resoluciones adoptadas por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia en el mes de Abril 
último, relativas al personal de la administra
ción de justicia.—Núm. 127.

Otro de los nombramientos de Notarios-Archiveros 
acordados en el mes de Abril último.—Idem. 

Decreto declarando improcedente la demanda con- 
tencioso'administrativa entablada por D. Manuel 
Segura contra la real órden que declaró nulo el 
expediente de registro Mendez Nuñez, mandando 
que se siga y sustancie el titulado No sí.—Idem.

En 8.—Otro trasladando á la Audiencia de Barcelona 
un Presidente de Sala de la de Mallorca.—Núme
ro 128.

Otro trasladando á la Audiencia de Mallorca un 
Presidente de Sala de la de Cáceres.—Idem.

Otro trasladando á la Audiencia de Cáceres un Pre
sidente de Sala de la de Valencia .—Idem.

Otro trasladando á la Audiencia de Valencia un Pre
sidente de Sala de la de Barcelona.—Idem.

Otros declarando cesante á un delegado de las com
pañías mercantiles por acciones, y nombrando 
para este cargo á D. Francisco Camps.—Idem. 

Orden haciendo pública la satisfacción del Poder 
* Ejecutivo por el celo é inteligencia desplegados 

por la Junta de primera enseñanza de lá provin
cia de Alava en el cumplimiento de su cometi
do.— Idem.

Decreto reorganizando el personal y sueldos de la 
planta de la Audiencia de Manila.— Idem.

Otros dejando sin efecto el nombramiento de un 
Magistrado de la Audiencia de Puerto-Príncipe, 
y nombrando para este cargo á D. Manuel An
tonio Palacio.—Idem.

Otro nombrando Presidentes de Sala de la Audien
cia déla Habana á los dos Magistrados más anti
guos en el mismo Tribunal.—Idem.

Otro nombrando Presidentes de Sala de la Audien
cia de Puerto-Príncipe á los dos Magistrados más 
antiguos del mismo Tribunal.—Idem.

Otro nombrando Presidentes de Sala de la Audien
cia de Puerto-Rico á los dos Magistrados más an
tiguos de los de su clase.—Idem.

Orden suprimiendo el art. 3.°, capítulo 4.°, sección 
tercera del presupuesto de gastos de las Islas Fi
lipinas y otras partidas del mismo que se expre
san.— Idem.

En 9.—Decreto fijando la organización de la carrera 
judicial y del Ministerio fiscal en las provincias 
de Ultramar.—Núm. 129.

Orden fijando la contribución industrial que han de 
satisfacer los Directores de periódicos políti
cos.—Idem.

En 10.—Decreto declarando improcedente la demanda 
contencioso-administrativa entablada por D. Ma
nuel Segura contra la real órden que declaró nulo 
y sin curso el expediente del registro Mendez Nu- 
ñez.—Núm. 130.

Otro dejando sin efecto la real órden reclamada en 
el pleito contencioso-administrativo seguido en
tre D. Juan Huerta y otros vecinos de la parro
quia de Santiago del Monte y la Administración 
pública sobre declaración de dominio útil de va
rias fincas procedentes de la Ohantría de la Cate
dral de Oviedo.—Idem.

En 11.—Otro reformando por este año los exámenes de 
prueba de curso en los establecimientos de Ins
trucción pública.—Núm. 131.

Otro confirmando la negativa de autorización para 
procesar á un sereno del pueblo de Hernani.— 
Idem.

Otro revocando la sentencia dictada por el Consejo 
provincial de Murcia en el pleito contencioso- 
administrativo entre Doña Teresa Rebagliato, como 
tutora de sus hijos, y las Administraciones gene
ral, provincial y la municipal de Murcia sobre in
demnización de perjuicios por la inutilización de 
un molino harinero.—Idem.

En 12.—Otros dejando sin efecto el nombramiento de un 
Ministro togado del Tribunal del Almirantazgo, y 
nombrando para este cargo, en calidad de suplen
te, á D. Rafael de Aguilar y Angulo.—Núm. 132. 

Otro reduciendo las dotaciones del Arzobispo de 
Manila, de los Obispos deNueva-Segovia, Nueva- 
Cáceres, Cebú y Jaro, y la del Dean de la Metro
politana de Manila.—Idem.

Orden estableciendo regias parala jubilación de los 
Párrocos de Ultramar.—Idem.

Otra aclarando endos términos que se consignan lo 
dispuesto en el reglamentó provisional de 45 de 
Marzo acerca de los emolumentos de los Médicos 
Directores de Aguas-baños minerales.—Idem. 

Decreto dejando sin efecto la real órden reclamada 
en el pleito contencioso-administrativo ontre Don 
Luis Suarez Caballero y D. Francisco Suarez Ale
mán, como apoderados del Ayuntamiento y co
mún de vecinos de la villa de Agüimes, y la Ad
ministración pública sobre que se declaren ex

ceptuados de la desamortización civil unos terre
nos titulados de la Sardina y Llano de Polvo.— 
Idem.

3n 13.—Otro suprimiendoel destino deJefe de Sección 
de Administración del Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid, y creando dos[plazas de Oficia
les de servicios especiales en la misma dependen
cia.—Núm. 133.

Otro otorgando la concesión de un ferro-carril por 
el sistema Fell que, partiendo de Villalva en la 
línea de Madrid á Valladolid, vaya por San Il
defonso á terminar en Segovia.—Idem.

Orden asimilando los buques daneses á los españo
les para el pago de derechos de navegación y 
puerto en las provincias de Ultramar.—Idem.

Otra asimilando los buques de las colonias inglesas 
que se expresan á los españoles para el pago de 
derechos de navegación y puerto .en las provin
cias de Ultramar.—Idem.

Otra asimilando los buques de los Estados-Unidos 
á los españoles para el pago de derechos de puer
to y navegación en las provincias de Ultramar.— 
Idem.

En 14.—Decreto encargando nuevamente del Ministerio 
de la Gobernación á D. Práxedes Mateo Sagas- 
ta.—Núm. 134.

Orden resolviendo que no se dé curso á las exposi
ciones pidiendo ingreso en las Escuelas de fa
ros.— Idem.

En 15.—Decreto disponiendo que D. Práxedes Mateo 
Sagasta se encargue nuevamente del Ministerio 
de la Gobernación.—Núm. 135.

Otro disponiendo que D. Manuel Ruiz Zorrilla cese 
en el despacho interino del Mini*terio de la Go
bernación.— Idem.

Otro fijando los estipendios de los Párrocos y Mi
sioneros de las Islas Filipinas con arreglo á las 
proporciones que se mencionan.—Idem.

Orden declarando suprimidos varios títulos nobi
liarios.—Idem.

Decreto negando autorización para procesar á los 
Administradores de Hacienda pública, á los Ofi
ciales primeros Interventores y á los inspectores 
de Estancadas de Valencia que se expresan.— 
Idem.

En 16.—Resúmen de resoluciones acordadas por el A l
mirantazgo, referentes al personal de Marina.— 
Número 136.

En 17.—Decreto declarando comprendida en el de 5 de 
Febrero último, relativo á instituciones de crédito 
territorial, á la Compañía de seguros titulada La 
Peninsular.—Núm. 137.

En 18.—Otro admitiendo la dimisioft presentada por el 
Gobernador electo de la provincia de Jaén.—Nú
mero 138.

Otros nombrando Gobernadores de las provincias 
de Badajoz y de Teruel.—Idem.

Proyecto de ley del presupuesto de gastos del Esta
do, presentado alas Cortes Constituyentes.—Idem.

Decreto nombrando un Inspector del servicio de 
Correos.—Idem.

Otro declarando mal formada una Competencia sus
citada entre el Gobernador superior civil de Fi
lipinas y la Audiencia territorial de este Archi
piélago.—Idem.

En 19.—Otro nombrando un Vocal de la Comisión per
manente de pesas y medidas.—Núm. 139.

Otro confirmando la sentencia dictada por el Con
sejo provincial de Valladolid en el pleito conten
cioso-administrativo seguido entre la Adminis
tración pública y D. José Pradera y D. Nicolás 
Antigüedad sobre inclusión de estos en la ma
trícula de subsidio industrial.—Idem.

En 2 0 .—Otro reorganizando la planta del personal de la 
Secretaría de la Guerra.—Núm. 140.

Otro nombrando dos Oficiales de la clase de prime
ros de la Secretaría de la Guerra.—Idem.

Otro nombrando cuatro Oficiales de la clase de se
gundos de la Secretaría de la Guerra.—Idem.

Otro nombrando dos Oficiales de la clase de terce
ros de la Secretaría de la Guerra.—Idem.

Orden autorizando al Ayuntamiento del puerto de 
Elanchove para ejecutar en dicho puerto óiertas 
obras.—ídem.

Otra aprobando las obras de desecación y sanea
miento de los terrenos pantanosos denominados 
de la Tancada, provincia de Valencia.—Idem.

Otra resolviendo que por cada grupo de asignatu
ras que componen una matrícula se satisfagan 
los derechos de exámen que se expresan.—Idem.

Decreto absolviendo á la Administración pública de 
la demanda contencioso-administrativa entablada 
á nombre de los tutores y curadores del menor 
D. Salvador Samá y de Torrens sobre revocación 
de una real órden que denegó á dicho menor la 
redención de unos censos.—ídem.

En 21.—Otro disponiendo lo conveniente para formali
zar y fijar la situación del personal de Correos 
conforme ál decreto de 24 de Marzo último.—Nú
mero 141.

Otro mandando convocar los colegios electorales de 
Segovia para proceder á la eleccioñ de un Dipu
tado á Cortes.—Idem.

En 2 2 .—Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de la 
Audiencia de Mallorca á un Magistrado de la de 
Zaragoza—Núm. 142.

Otro trasladando á la Audiencia de Zaragoza un 
Magistrado de la de Búrgos.—Idem.

Otro trasladando de Magistrado á la Audiencia de 
Búrgos al Fiscal electo de la de Mallorca.— Idem.

Otro trasladando á la Audiencia de Pamplona á un 
Magistrado de la de Cáceres.—Idem.

Otro trasladando á la Audiencia de Cáceres á un 
Magistrado de la de Canarias.— Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Ca
narias á un Juez de término cesante.— Idem.

Resúmen de nombramientos de Notarios y Escri
banos acordados en Abril último.— Idem.

Decreto nombrando un Oficial de la ciase de terce
ros del Ministerio de Fomento.— Idem.

Orden declarando caducada la autorización conce
dida á D. Miguel Ravella para construir un canal

de riego derivado del rio Ara, provincia de Hues- 
ca.— Idem. , , XT . , .

Decretos aumentando dos plazas de Vocales de la 
comisión encargada de estudiar y proponer la re
forma de la legislación penal vigente en Ultra
mar, y nombrando para ejercerlas a D. Manuel 
Silvela y á D. Fernando Perez de Rozas. — laem.

Cn 2 3 .-  Otros admitiendó la dimisión del cargo presen
tada por el Ministro de Ultramar, y encargando 
interinamente del despacho al Ministro de Mari
na.— Núm. 143. .

Otro declarando en su fuerza y vigor la ley que 
mandó considerar beneméritos de la patria y e r -  
gir un monumento á la memoria de los fusilados 
en el Carral en 1846. — Idem.

Orden previniendo á los Gobernadores de las pro
vincias el cumplimiento rigoroso de las disposi
ciones de sanidad marítima.— Idem.

Decreto concediendo honores y consideración de Jefe 
de Administración civil á un Capitán de Ingenie
ros agregado al Ministerio de Fomento.—Idem.

Orden restableciendo la que se menciona, por la 
cual se mandaba que cuando un tren de ferro
carriles no llegue á tiempo de enlazar con otro se 
disponga la salida más inmediata posible de uno 
especial que conduzca los viajeros y equipajes á 
su destino á expensas de la empresa de la línea en 
que se originó el retraso.— Idem.

Otra resolviendo la forma en que han de tramitarse 
los expedientes de minas cuando lleguen ai esta
do de demarcación.— Idem.

En 24.— Decreto disponiendo que D. Francisco Javier 
Carratalá continúe desempeñando el cargo de 
Oficial de la clase de primeros del Ministerio de 
la Gobernación.— Núm/144.

Otro nombrando Jefe de la Contabilidad del Minis
terio de la Gobernación.— Idem.

Otros nombrando dos Oficiales de la clase de cuar
tos del Ministerio de la Gobernación.— Idem.

Otro dejando sin efecto la real órden reclamada en 
el pleito contencioso-administrativo seguido entre 
Doña Francisca Martina Arozarena y la Admi
nistración pública sobre mejora de pensión de 
viudedad.— Idem.

En 25.— Otros admitiendo la dimisión presentada por el 
Gobernador de la provincia de Palencia, y nom
brando en su lugar al que desempeña igual cargo 
en Barcelona.— Núm. 145.

Otros nombrando Gobernadores de las provincias 
de Barcelona, Valladolid, Sevilla, Santander, 
Búrgos y Badajoz.—Idem.

En 26.— Otro nombrando un Oficial de la clase de pri
meros del Ministerio de Ultramar.— Núm. 446. ^

En £7 .—Otro declarando disuelta y en estado de liqui
dación la Compañía internacional de Crédito do
miciliada en Madrid.—Núm. 147.

Otro declarando disuelta y en estado de liquidación 
la sociedad Crédito Leonés domiciliada en León.— 
Idem.

Otro organizando el Consejo de Administración de] 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros, y nom
brando individuos de dicho Consejo á los de la 
extinguida Caja que se expresan.—Idem.

Orden mandando observar las disposiciones que se 
consignan, relativas al régimen cuarentenario en 
las Direcciones marítimas y en los lazaretos sú- 
cios.—Idem.

Otra nombrando Médico-director de los baños de 
A rehén a.—Idem.

Decreto reorganizando el personal de la Sala de In
dias en el Tribunal de Cuentas.—Idem.

En 28.—Otro declarando trasferidos á un sólo capitule 
del presupuesto, con la denominación de Perso
nal de Comunicaciones, los remanentes de crédito 
que se mencionan, y los relativos al material de 
mismo ramo.—Núm. 148.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Castellón y el Juez de primera ins
tancia de Segorbe.—Idem.

Otro declarando mal formada una competencia sus
citada entre el Gobernador civil de las islas Ca
narias y el Juez de primera instancia de Orotava 
Idem.

En 29.—Otros admitiendo la dimisión presentada poi 
el Capitán general Gobernador superior civil d< 
la isla de Cuba, y nombrando para este cargo a 
Teniente General D. Antonio Caballero y Fer
nandez de Rodas.—Núm. 149.

Otros dando de baja en el cuadro del Estado Mayoi 
general del ejército á un Mariscal de Campo y é 
un Brigadier.—Idem.

Otro nombrando Director general de Artillería.— 
Idem.

Otro nombrando en comisión un Magistrado de la 
Audiencia de Madrid.—Idem.

Otro promoviendo á la plaza de Teniente Fiscal del 
Tribunal Supremo de Justicia á un Magistradc 
de la Audiencia de Madrid.—Idem.

Orden disponiendo que un Jefe de Sección se en
cargue interinamente de la Ordenación genera 
de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia.—-Idem

Decretos concediendo honores de Jefes superiores de 
Administración civil á D. Felipe Padierna de Vi- 
llapadierna y á D. Joaquín de Cabirol.—Idem.

Orden dando las gracias á D. Felipe Padierna de 
Viilapadierna por el donativo que ha hecho de] 
sueldo de Gobernador de la provincia de Zamora 
en favor de las clases menesterosas.—Idem.

Decreto estableciendo en Madrid una Junta supe
rior de Agricultura, Industria y Comercio bajo h 
dependencia del Ministro de Fomento.—Idem.

Otro autorizando á los Claustros de las Universida
des, Institutos y Escuelas especiales para que 
nombren ios Oficiales, Escribientes, Conserges y 
demás dependientes de los mismos establecimien
tos.— Idem.

Orden facultando á la Dirección general de Obras 
públicas para que autorice á las empresas de 
ierro -carriles á fin de convertir en simples apeade
ros las estaciones que se mencionan.—Idem.

Otra resolviendo como regla general que no se exi 
jan presupuestos á las empresas concesionarias d<

ferro-carriles más que en los proyectos y obras 
que se mencionan.—Idem.

Otra reduciendo los precios á que en la actualidad 
expende el Estado el tabaco con arreglo á la ta
rifa adjunta.—Idem.

Resúmen de disposiciones relativas al personal de
pendiente del Ministerio de Estado, acordadas du
rante los meses de Marzo y Abril últimos.—Idem.

Decreto declarando'mal formada una competencia 
. * suscitada entre el Gobernador civil de las islas 

Canarias-y el Juez de primera instancia de Santa 
Cruz de Tenerife.—Idem.

En 30.—Otro resolviendo que se forme en el Monaste
rio del Escorial una colección de los tapices exis- 
tentes en los edificios del Patrimonio que fué de 
la Corona.—Núm. 150.

Otro disponiendo que á los Gobernadores de las pro
vincias corresponderá en lo sucesivo la provisión 
de los empleos de las cárceles públicas cuyo sueldo 
sea inferior á 600 escudos anuales.—Idem.

Otro concediendo honores de Jefe superior de Ad
ministración civil á D. José Gomes Diez, Gober- , 
nador electo de la provincia de Valladolid.—Idem.

Orden declarando que son incompatibles los cargos 
de individuo de Ayuntamiento y de Registrador 
de la Propiedad.—Idem.

Otras n o m b r a n d o  Registradores de la Propiedad de 
Marbella y de* Jerez de la Frontera.—Idem.

ANUNCIOS.

Ca p r i c h o s  d e  g o y a .—c o l e c c i ó n  d e  80 E s
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía nacional, cuyo despacho de 
estampas y demás dependencias se hallan establecidas 
en la casa de la Academia de San Fernando, calle de 
Alcalá, núm. 1 1 , cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado , 600 milésimas (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, 2 escudos 400 milé- ' 
simas (24 rs.); Seis caballos, copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos, copia del mismo pintor, 800 mi
lésimas (8 rs.); Retrato de Goy a, 400 milésimas (4 rs.) 5

ERRO-CARRIL DE ARANJUEZ Á CUENCA.- 
No habiendo concurrido el suficiente número de ac

cionistas para celebrar la junta general señalada para el 
30 del corriente, el Consejo de administración ruega á 
los señores tenedores de más de 25 acciones se sirvan 
concurrir á la que se celebrará el 12 de Junio próximo, * 
á la una de la tarde, conforme los anuncios publicados 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Cuenca del dia 28 de Abril próximo pasado.

Madrid 31 de Mayo de 1869. ___________X —1503

CRÉ DITO LEONÉS.-APROBA DO POR EL PODER 
Ejecutivo de la nación el aeuerdo de los señores ac

cionistas determinando la disolución y liquidación de la 
Sociedad, la Junta de gobierno de la misma acordó en 
sesión de este dia convocar á la general de accionistas 
para el dia 27 del próximo mes de Junio, á las once de 
la mañanaren el local de la Sociedad, con el objeto de 
nombrar los liquidadores según se dispone en el art. 56 
de los estatutos.

Para tener derecho de asistir á la junta general es 
indispensable por lo ménos poseer cinco acciones, lo ene 
se justificará depositando en la caja social, 15 dias ár/tes 
del señalado para la reunión de aquella, las referidas ac
ciones.

Cada cinco acciones dan derecho á un voto; 15 á dos; 
45 á tres, y de 70 en adelante cuatro , de cuyo número 
no podrán exceder los que emita un mismo individuo" 
cualquiera que sea el número, de acciones que posea: 
podrá sin embargo ejercer el derecho de aquellos ac
cionistas que le hayan encargado su representación 
siempre que no exceda por cada representado de los 
cuatro votos que van designados.

Al depositar las acciones se expedirá la credencial 
correspondiente, que recogerá el interesado entregándola 
á su entrada en ,1a junta.

Lo que se anuncia al público, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 39 de los estatutos, á fin de que lle
gue á noticia de los señores accionistas.

León 28 de Mayo de 1869.=Por el Crédito Leonés, 
su Administrador, Máximo Fernandez. X —1506

COMPAÑÍA DE.LOS FERRO-CARRILES DE LÉ- 
rida á Reus y Tarragona.— No habiéndose depo

sitado suficiente número de acciones para la junta ge
neral ordinaria de accionistas que debía celebrarse el 
dia de la fecha, el Consejo de administración de esta 
Compañía ha acordado, con arreglo al art. 25 de sus es
tatutos, convocarla de nuevo para el dia 17 de Junio 
próximo, á la una en punto de la tarde, en el domicilia 
social, calle del Gaballero de Gracia, núm. 56, principal 
derecha. *

A tenor de lo que dispone la última parte del expre
sado artículo, los socios presentes, cualquiera*que sea 
su número y el valor de las acciones que representen 
deliberarán válidamente sobre los asuntos que á conti
nuación se expresan:

1 .* De la gestión administrativa y del balance cor
respondiente al ejercicio de 1868.

2 /  Adoptar las resoluciones que convengan á la si
tuación actual de la Compañía.

Según Jo prescrito en el referido artículo, los seña
res accionistas que deseen formar parte de la mencio
nada junta deberán depositar sus acciones con ocho 
dias de anticipación ai señalado para su celebración :

En Madrid en la caja de la Compañía, calle del Ca
ballero de Gracia, núm. 56, principal derecha.

En París en las oficinas de la misma, rué Riche- 
lieu, 97, escalier D au 2.me

En Reus en las de la Dirección local.
En Tarragona en la estación del ferro-carril. *
En Sevilla en la Caja del Banco de aquella plaza.
Los depósitos verificados para asistir á la junta con

vocada para este dia serán válidos para la que se con
voca por el presente anuncio.

Madrid 28 de Mayo de 1869.*=E1 Administrador ge
rente, Federico Gomis. X —1495—1

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
Bu M adrid, en la Administración de la I m p r e n t a  N a c i o n a l , 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Administraciones de Correos. 
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.— Mad. C. 

Denné Schm itz, 2 2 , rué Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

u  . . .  i Por un mes  . . .  4 eses. 200 mils.
ü  ciaría ........................ ¡ Por tres meses  3 600

Provincias, inclusas í Por tres meses  6
las Islas Baleares y  j Por seis meses  4 2
Canarias............... ( Por un año...................  32

U ltram ar....................  Por tres meses  9
„  , í Por tres meses  7 200
E xtranjero  j Por seis m eses  u  400

Los anuncios y  suscriciones para la Gaceta se reciben en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional, desde las diez de la 
mañana á las cuatro de la tarde todos los dias: los festivos 
solamente de once á una.

La correspondencia oficial y demás comunicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Inspector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTO DEL DIA.

San Segundo, Obispo y mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Santísimo 

Sacramento.

OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones m eteorológicas del dia 31 de Mayo de 4 869.

HORAS.

Altura 
del baró
metro re

ducida á0°

TEMPERATURA 
Y HUMEDAD DEL 

AlREl

Termómetro

DIRECCION ESTADO

y en milí
metros. seco. bume.°

y clase del viento. del cielo.

6 m .* . . 708,71 40*,9 9*,8 N............ Calma.. Cási cub*
9 i d . . . 709,41 4 5°,8 4 2*,5 N. O . . . . Brisa. . Nubes.

42 dia. . 709,18 4 8°,2 41#,8 N. E . . . . Idem ... Cási cub.®
3 tarde 708.87 4 9°,8 4 3,*4 N. E . . . Viento. Nubes.
6 i d . . . 709,21 4 2°,5 H °,6 N. E .. . . Idem ... Idem.
9 noche 710,61 43*,4 9*,3 N. N. E.. Brisa., , Ais. nubs.

Tempera tui:a máxima del aire, á la so m b ra .. 20,7
Idem mínima de i d . . . , 7,8

Diferencia. ;, 4 9  Q

Temperatura máxima de la tierra á cielo descubierto.
Idem mínima de i d . , . 6,0

■mDiferencia. . .

Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 32,5
Idem id. dentro de una esfera de cristal. , . . . . .......... 55,0

Diferencia. . . 9.9 K

Uuvia en las 24 últimas horas, en milímetros •• ........... 0,2

N o ta . En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor-
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior
al d é la  fecha fueron las siguientes :

H O R A S D E O B S E R V A C IO N .

AÑOS.
6 m 9 m 1 2 3 t 6 t 9 n

4860 
4864 
4 862
4863
4864
4865
4866 
4 867 
4868 
4 869

16°,4
43.8 
11 ,2
12.8 
46,5
18.4 

8 ,2
42.5 
46 ,7

9 ,0

23*,6
48.6
43.7
15.7 
21 ,2 
22,6
45.3
17.4
23.6
45.6

28*,0
49.7
15.5 
•18,2 
24 ,8 
27 ,2
20.7 
22.3
28.6 
16,1

31\& 
20 ,0
46.2 
49 ,2 
26,7 
31 ,4
49.3 
24 ,8 
20 ,0 
41 ,9

28°,8 
, 48 ,3 

46.9 
47 ,1
24.0 
28 ,9
46.1 
21 ,9 
47,6 
14,0

24®, 5
46.8 
43,1
44.6 
20 ,1 
25 ,4
44.8 
46 ,0
46.6 
9,4

4 9®,9
45.6 
11 ,4 
41 ,9 
18,4 
20 .0
13.2
14.6
44.3 

8,8

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, direc

ción y velocidad del viento fueron estas:

T E M P E R A T U R A S . A G U A . V IE N T O .

ANOS.
Máxima Mínima. Máxima 

al sol.
Eyapo-

rada. Llovida Dirección. Velo
cidad

mm mm km
4 860 
4864
4862
4863
4864 
1865 
4866 
4 867 
4 868 
4869

33°,6 
21 ,9

4 4°,8 
44 ,4 
10 ,6 
40 .0

42° ,1
25 ,6 
25 0 
35 3

40.3
A

0.0. 
0 0

NE-OSO. . .  
NE...........

»
»

49 ,0 
21 ,9

2.8 
5,6 
5 8

0.0
0,0
0,0

s s o ------ . . .
« E - E ............

t »
»

27 ,4 43,9 35 .6 ('SO.................. »
32 ,9 
21 ,6 
25 ,7 
30 ,4 
22 ,3

45.8 
6.5 

40 .6 
14,0 
8 ,2

44 ,6
30 .6 
35 3 
3S ,2 
27 ,9

4.8
4.8 
7,1
7.8
4.9

0,0
0,0
0,0
28
9,1

s .................
o so .............
N-N O ..............
Variable. . 
so. (var) . .

»
332
447
*69
238

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de
la Península ipdel extranjero el dia 31 de Mayo de 1869.

Altura Tem«

LOCA
baromé
trica á 0o 
y al ni

peralu. 
ra en

Direc Fuerza
Estado Estado

LIDADES.
vel del grados ción del del
mar en 
milíme

tros.
centesi'
males.

viento. viento. del cielo. de la mar.

Bilbao. . . . 765,9 44,3 O........ Brisa... Lluvia.. . Tranq.*
O viedo.. . . 766,7 4 5,6 S. O . . . Idem ... Cási cub. »
Coruña. . . . 767,6 45,4 N .E .. . V.° fte. Nuboso.. Rizada.
Santiago.. . 768,9 14,2 N.. Brisa. . Cási cub. »
O porto.. . . )> » » » » »
Lisboa. . . . 767,4 15,1 N.......... Viento. Al. nube. Bella.
Badajoz. . . 759,7 16,0 S. O . . . Brisa. . Nuboso... »
S. Fer.° 8 h. 767,1 15,2 O ........ Viento Al. nube. Rizada.
Sevilla. . . . 764,0 20,2 O.......... Calma. Despej.0. »
Tarifa......... 764,7 4 7,8 O . , . Brisa. . Idem. . . Tranq.
G ranada... 766,0 16,0 S. E . . . Idem .,. Nubes... »
Alicante.. . 765,0 21,4 E .......... Idem.. . Cási des. »
Murcia___ 764,6 20,4 N. 0 . . . Viento. Nubes . . ))
Valencia . . 4 764,4 21,2 O B risa... Despej.0.
Barcelona . 763,0 19,5 E ......... Viento. N ubes... P.° oleaj
Zaragoza. . 761,2 18,0 N. O .. . Brisa... Despej.*. »
Soria.......... 762,2 42,2 N .E . . . Idem ... Nuboso.. »
Búrgos____ 770,5 44,7 N , ,. Idem ... Idem___
Valladolid. 769,0 42,0 N .E . . . Idem ... Cási des. »
Salamanca. 765,9 12,4 E ........ Viento. Nubes.. . »
Madrid. . . 765,9 45,8 N. O .. . B risa... Idem___ »
C iud-Réal. 766,3 16,8 O........ Calma.. Nuboso.. X)
A lbacete.. . 765,7 44,4 O S. O. Brisa . . Cubierto »
Brest 7 h... 769,0 12,6 N. N. O. Calma.. N ubes... Calma.
Bayona lid.) 
Cette (ia.)..

7/55,0
764,0

45.0
20.0

N. N. E. 
N. O . . .

Brisa. . 
Idem...

Celajes.. 
Despej*. 
Idem___

Bella.
G. cal.*

Marsella (id) 763.2 4 7.3 N. E . . . Idem.. . Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4). 
Observaciones meteorológicas del dia 85 de Mayo de 1869.

HORAS,

Baró
metro 
redu
cido á 

0°.

Tem
pera

tura en 
grados 
centíg.

Tensión 
del va
por de 
agua.

Hume
dad re
lativa.

V1E]

Direc
ción.

NTO.

Fuerza
(2)

ESTADO
del

CIELO.

milíms milíms. grams.
m. n. 758,35 4 7°,1 12,57 89 S 7 Alg. cels.

2 758,46 16 ,9 12,14 87 s ........ 0 Idem.
4 75S.46 16 ,3 11,53 86 O .. . . . 41 Ms. cels.
6 758 48 16 ,4 9,93 74 0 ........ 50 C. c.* es.
8 759,01 17 ,6 9,40 65 0. . . . . 69 Cubierto.40 759.40 18 ,7 9,02 58 O 50 Ms: nbs.

m. d. 759,12 4 9 ,3 9,93 64 O 20 Cási c.°2 758,51 20 ,6 4 0,22 59 s o . . . . 50 Cub erto.4 758,23 49 ,4 40,69 66 s o . . . . 90 Idem.
6 758,05 17 ,2 41,28 79 o s o . . . 10 C.*, lluv.*
8 758,05 16 ,4 4 0,87 80 s o . . . . 10 Cási c.°

40 758,33 16 ,7 11,00 80 0 ..... 30 Cubierto.m. n. 758;10 46 ,4 41,10 82 O..... 14 Ms. nbs.

(4) Elevación sobre el nivel medio del m ar—28.48 metros.
(2 Presión sobre hn cuadra do de hn dec.írrtetro de

Temperatura máxima del dia.......................... 21 *,2
Temperatura mínima del dia.  ............ .. 15 ,7
Temperatura máxima al sol........................... 47 ,6
Evaporación en las 24 horas.............................  6 ,0  milímetros.
Lluvia en las 24 horas ______ ________ No nnreoíaRlp

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en B ilbao, Cá

ceres, Cuenca, Granada, Vitoria y Toledo.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del 31 de Mayo de 1869.
FONDOS PÚBLICOS. §

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 26 -05 ,10 , 1 
y 10; 27-40 y  29-00 pequeños; á plazo, 26-15, 05, 20 y 05fin 
próx. íir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, publicado, 29-60.
Idem del 3 por 100 d ife r id o , id., 25-50 y  60; no publicado, 

25-50 d
Billetes hipotecarios del Banco de España, id,, 98-75 d.
Idem id. de la segunda série, publicado, $4-50.
Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro, id ., 56-25.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión 

de 1.° úe Abril de 1850, de á 4.000 rs., id , 68-00.
Obligaciones generales por ferro -carriles, de á 2.000 rs., 

idem, 50-35 y  25.
Acciones del Banco de España, no publicado, 118-00.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fech a , 50-15 d.
París á 8 dias v ista , 5-23 y  5-22.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete  par. » Lugo   1/4 d. »
Alicante  par. » Málaga  1 p. ,
Almería  1/2 » Murcia  par d. »
Avila..................... 1/4 d. * Orense  par. »
Badajoz  » 1/4 Oviedo  par p. »
Barcelona. par p. » Palencia.  par. »
Bilbao................  par. » Pamplona  » 1/8 d.
B u r g o s . . . . ; . . .  par. » P on tevedra ... » 4/4
Cáceres « par. » Salam anca .... 3/4 ,
C á d i z . . . . .   » 1/4 San Sebastian, par. »
Castellón  par. » Santander  par. »
Ciudad-Real. . .  1/4 » S a n tia g o ... ...  par4 . »
Córdoba  par p. » .  Segovia  .\ft < »
C o ru ñ a ...  3/8 p. » Sevilla  »  4/4
Cuenca..................  1/4 * S oria .....................  »  »
Gerona. . . . . . . .  par. » Tarragona. . . .  » 1/8 d.
Granada  1/4 p. » T e r u e l .. . .   par. »
Guadalajara  1/2 » Toledo. - . . . . .  par. »
Huelva..................  1/4 » V a le n c ia . .....  » 4/4
H uesca.. . . . . . .  par. » V alladolid .. . .  1/4 *
Jaén........................  » 1/4 Vitoria  » 1/4 p.
León   1/4 p. » Zamora  par. »
Lérida...................  par. » Zaragoza.. . .  ,  ^ 4
Logroño p ard . »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 29 de M ayo.— Consolidados, 93 648 á 3i4.
P arís  29 de M ayo. — 3 por 100 , á 71-55. — 4 1 (2 p or 100, 

a 102-50.— Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 29 1i4.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De lospartes rem itidosen el dia de ayer por la Intervención 

del m ercado de granos y  nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo  siguiente:

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 3,900 á 4,300 escudos arroba, y  de 0,168 
á 0,212 escudos libra. '

Idem de carnero, de 0,168 á 0,212 escudos libra .
Idem de cordero, de 0,150 á 0,155 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
rocino añejo, de 0,370 á 0,394 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, v  de 0,216 á 0,230 es

cudos libra.
V ino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y  de 0,072 á0,118 

escudos libra.
Pan de dos lib ra s , de 0,120 á 0,170 escudos.
Garbanzos, de 3,400 á 6,800 escudos .arroba, y  de 0,168 á

0,248 escudos libra.
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 es

cudos libra.
Lentejas, de 1,800 á 2,200 escudos arroba, y  de 0,096 á 

0,418 escudos libra.
Carbón , de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Patatas, de 0,750 á 0,850 escudos arroba, y  de 0,030 á 0,036

escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2, *00 á 2,800 escudos fanega.
Trigo v e n d i d o . . 600 fanegas.
Precio m ed io .. . . .  4,954 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia
M adrid 31 de Mayo de 1 8 6 9 .=  El Alcalde p r im ero , Nicoláí 

María R ivero .

E S P E C T A C U L O S .

T eatro de la  Zar zu e la .— A  las nueve de la noche. 
El robo de Elena, ópera bufa nueva en tres actos.

T e a t r o  de V e r a n o  ( Circo de Paul). — A las nue' 
de la n och e .— El juguete cóm ico en un acto Un boticar 
en las Termopilas.— La caza del león.— La zarzuela c 
un acto Una vieja.—La mascarada paristenset baile.

Circo de P rice  (Paseo de Recoletos).^- A las nu< 
V e d e l a  n och e .—Variada función de ejercicios ecuei 
tres y  gimnástidos.


